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PRELIMINARES

La determinación del patrimonio del Estado constituye una verdadera
necesidad, especialmente en los tiempos actuales, en que los factores
económicos y financieros reglan predominantemente la vida de los pueblos
y en que la intensidad y duración de la crisis mundial han impuesto
profundos reajustes, revisión de valores y cambios substanciales de orien­
taciones. La especificación y estimación de sus bienes, es uno de los puntos
cardinales de esa reorganización.

La inquietud del Gobierno Nacional en este aspecto tan importante
para la administración del país se refleja en las palabras del Excmo.
señor Presidente de la Nación, General Perón, quien al exponer su
acción de gobierno a través del Plan Quinquenal encaró en todos sus
alcances la verdadera importancia que reviste esta materia. “Es incon­
cebible —expresó— que el Estado, que nosotros estamos tratando de
convertir en propietario de numerosas empresas, no sepa todavía cuáles
son sus propios bienes, que hay que inventariar cuidadosamente. Este
ha sido un país que hasta ahora sólo sabía lo que debía y no sabía
cuál era el habei- patrimonial del Estado”. “Para ponernos en razón
de cuentas —manifestó también— debemos comenzar por realizar ese
inventario minuciosamente, y quizás pronto tenga la satisfacción de
informar a los argentinos no sólo cuánto debe el Estado o cuánto debe
la Nación, sino también cuál es el haber patrimonial del Estado y
cuál es el patrimonio de la Nación”.

En su discurso sobre “Régimen de Inventario Permanente de los
Bienes del Estado”, pronunciado el 29 de octubre de 1946, S. E. el
señor- Ministro de Hacienda de la Nación, destacó los propósitos del
actual Gobierno en materia de contabilidad patrimonial y régimen
de fiscalización de los bienes de propiedad del Estado. Señaló la nece­
sidad de sistematizar definitivamente en la Administración Pública
un método constante y efectivo de registraeión, para obtener la fuente
de información indispensable tanto para los poderes públicos como
para el pueblo de la Nación, que permita conocer permanentemente,
no sólo el rendimiento de todos los bienes de pertenencia del Estado,
sino también de qué manera cada una de sus reparticiones y depen­
dencias administran los dineros públicos afectados a los servicios a
su cargo.

— 15 —



La implantación de la contabilidad patrimoma del Estado 1 cdeia
constituirá uno de los elementos de juicio mas valiosos para op ­
tación de la política económico - social del actual Gobwrno de la Nación

La determinación de su patrimonio es, pues, una necesidad del
momento que vive el país. .

A pesar de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre
la administración y legislación de los Bienes del Estado, hasta ahora
no se ha logrado el objetivo fundamental. Quedan sintetizadas en el
discurso ministerial las causas por la que se desconocen a cuánto asciende
el patrimonio real de la Nación, y por las que no se conoce tampoco la
forma en que se disponen los bienes y el rendimiento que cada uno de
ellos produce a la colectividad; es significativo el párrafo que se trans­
cribo ya que señala uno de los factores de esa situación: “Muchas veces
los propios gobernantes no apreciaron su verdadera importancia como
elemento, no sólo de control e información, sino también como fuente
primordial para ejercer una sana y equitativa política económico-social
de gobierno”. Se expresa, asimismo, que algunos funcionarios no presta­
ron su debido apoyo, ya sea por incomprensión, ya sea porque carecieron.
del respaldo de la superioridad, para dar siquiera cumplimiento a las
disposiciones en vigor sobre la materia.

Puntualizando así el error, será fácil y seguro buscar la enmienda
para alcanzar el éxito deseable.

Los funcionarios a cuyo cargo está la labor de levantar el Censo
de Bienes del Estado, por la índole, complejidad y amplitud de los rubros
que encierra, deberán estar compenetrados de las materias que concier­
nen a esa operación y poseer conceptos económicos definidos, a los efectos
de lograr esos objetivos y concretar de tal manera, en la forma más
aproximada dos propósitos esenciales: el inventario completo y la va­
luación del mismo.

Se procura organizar una contabilidad patrimonial, que servirá para
determinar en cualquier momento el patrimonio real de la Nación, así
como para ejercer una mejor fiscalización del manejo de los bienes
públicos.

un simple acto censal,
una organización

La finalidad que se persigue no se limita a un simple acto censal,
es una finalidad más amplia ya que se procura obtener una organización
pennanente correlacionada a las de contabilidad técnica y administrativa;
para ello, la realización del inventario debe ajustarse a normas v direc-

y c’ntira‘to- E«<» «1*1» debo',»»»
P »t< o„ todo momento al p„atifam Ia ci6n a

L. de todos tos datos es te.soopdept.I en est7 
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tario tan vasto y valioso, que debe ser realizado sobre la base de un
recuento efectivo, de una revisión o comprobación “de visu” e “in
situ , y no do una mera transcripción de datos antiguos consignados
en los libros existentes.

Censo de bienes del Estado

Mediante este inventario se procura conocer todos los inmueble^
muebles y semovientes que el Estado posee como persona jurídica y que
forman su patrimonio, es decir, el conjunto de bienes adquiridos o poseí­
dos por cualquier título y que destina a su uso propio o de la colectividad,
administrándolos como representante del pueblo o colectividad que, en
esencia, es el propietario de ellos.

Todo patrimonio se compone do un activo, o sea el conjunto' de­
derechos y bienes poseídos, y de un pasivo, o conjunto de cargas, deudas
y obligaciones, pero Tínicamente se considera patrimonial lo que puede
ser valuado en dinero.

Atendiendo a este concepto para que un Censo de Bienes del Estado
pueda reunir las condiciones básicas que 1c son propias, es necesario que
cada úno de esos grupos, cuentas o renglones esté valorizado, es decir, que
se asigne un valor a cada bien, a fin de que la suma total de ellos repre­
sente un activo perfectamente relacionado con un común denominador,
o sea, la moneda legal del Estado

Se alcanzará esta finalidad estableciendo, en todo lo que sea posible
el valor actual, o sea del momento en que se levanta el Censo, y no el
del costo o adquisición que por diversas causas pudo ser mayor o menor
que el presente, aun cuando estos últimos valores sean preciosos elemen­
tos de juicio.

Se procura saber, con la mayor aproximación, cuánto vale una
cosa, para determinar simplemente el monto real con que gravita en
los inventarios, y establecer la responsabilidad del encargado de su
custodia, y en caso de pérdida o destrucción; y para determinar, tam­
bién, la cantidad de dinero que hace falta para reponerlo o para adqui­
rir otro igual en la época correspondiente.

El clasificador de los bienes

Para llegar a la clasificación de los bienes y planes proyectados se
revisaron los inventarios de grandes dependencias, comprobándose que
existe, además de fundamentales diferencias de ordenación, falta de orí- 



torio uniforme y do «“ 4'fo™“™“
'06 resultados finales obtenidos hasta el presente.

Así, para evitar la disparidad de criterios, es menester fijar normas
que orienten, a la vez que permitan proceder sin titubeos. Tal es e
objeto del presente volumen con un Clasificador de Btenes que com­
prende la totalidad de los bienes de Estado Argentino, agrupados siste­
máticamente y con todas las subdivisiones necesarias; con las explica­
ciones de las distintas cuentas y con las definiciones que se han consi­
derado imprescindibles.

Los antecedentes extranjeros consultados no aportaron, decidida­
mente, elementos para la preparación de nuestro Clasificador, porque
ellos, en su totalidad, documentan la tendencia de agrupar los conceptos
y valores como etapa posterior o la operación censal de acuerdo con moda­
lidades propias de cada país.

El Clasificador preparado por la Comisión establece un procedi­
miento inverso, pues da una estructura previa, concreta, a la operación
censal; fija inieialmente su alcance, determina normas y prepara el
terreno para las especulaciones posteriores, permitiendo aplicar a ellas
los métodos inductivo y deductivo para reducir al mínimo los impre­
vistos y errores que puedan deslizarse, pues se establece un procedi­
miento de comprobación directo y sencillo.

Corresponderá, pues, a nuestro país la iniciativa de levantar un
censo que sea la síntesis racional de todos los bienes y elementos del
Estado, agrupándolos según su función y utilización.

Esto ha significado una ímproba tarca, fácil de apreciar, si se
tiene en cuenta la diversidad de elementos que se ha tratado de clasificar,
por las múltiples funciones y actividades que realiza nuestro Estado.

Un examen del cuadro clasificador pone inmediatamente en evidencia
a importancia de la acción del Estado argentino, que se extiende desde
a meramente administrativa a la industrial, inclusive la actividad cons­

tructiva de grandes obras públicas.

Divisiones del clasificador

61 '>"««'««» adoptado y 
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modo ([iie la suma de los bienes y valores parciales de ellas forman el
total del grupo.

Desde los pnto sdc vista técnicos y contable, el Clasificador res­
ponde ampliamente a las necesidades que inspiraron su ideación. Prime­
ramente. se procuró adaptar este cuadro sinóptico de bienes o cuentas
a las disposiciones del Código Civil, pero discrepando los criterios respecto
a lo que debe considerarse dominio público y dominio privado, y ante
la posibilidad de incurrir en confusiones contraproducentes, se ha
prescindido, momentáneamente, de esa clasificación, rehuyendo caer en
la polémica jurídica que desde hace tiempo se sostiene, sin llegar hasta
hoy a conclusiones precisas que permitan determinar, sin peligro de
error, qué cosas deben agruparse en uno u otro dominio. Por esa causa,
también, se ha rehuido el considerar los inmuebles por su naturaleza o
accesión y la tendencia de la doctrina italiana que clasifica los bienes
en fructíferos e infructíferos.

Esta situación de hecho surge de la circunstancia de que nuestro
Código Civil, al legislar sobre la materia —artículos 2373 a 2384 (antes
2339 a 2350)— hizo referencias enunciativas y no limitativas de los
bienes que comprenden cada una de esas grandes divisiones.

No obstante, se ha estimado pertinente incluir aquellas obras que
discutiblemente pueden agruparse como bienes de dominio público,
pero que son susceptibles de considerarse tales en razón de haber inver­
tido el Estado grandes capitales, mejorando intrínsecamente el bien,
con lo que gravita económicamente en las zonas colindantes, tal como
ocurre con la red caminera, los canales, obras de irrigación, etc., en cuya
construcción o mejora el Gobierno Nacional en los últimos años ha dedi­
cado preferente atención.

Este temperamento no impedirá que una vez obtenido la registra-
ción y clasificación de todos los bienes, se determine mediante estudios
analíticos cuáles son del dominio público y cuáles del dominio privado,
de acuerdo con su origen y aplicación.

Función y orientación económica

Se ha tenido en cuenta, de una manera sistemática y continuada, la
función económica de los bienes y la utilización de los mismos, procu­
rando relacionar el uso de irnos y otros, no obstante lo cual, en algunos
easos particulares, que afectan la ordenación de conjunto, se la ha omi-
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De acuerdo eon las explicaciones que anteceden j en base al hecl
cierto do que el censo a realizase fijará el monto del patrnnon o de
Estado, se han agrupado los distintos elementos que lo forman con
sujeción a su función racional y a firmes principios de economía polí­
tica. Este procedimiento no choca con el jurídico, no lo lesiona ni lo
perturba y, por el contrario lo aclara.

El encuadre de los bienes en el clasificador

Siendo tan variado y complejo el patrimonio del Estado, surgen
evidentemente numerosos casos de duda sobre la cuenta del Clasificador
que debe incrementarse con el valor de determinados bienes cuya natu­
raleza cree una dificultosa interpretación económica dentro de la idea
rectora del Censo.

A fin de lograr una elevada proporción de homogeneidad en los
criterios de los numerosos agentes que han de intervenir en la operación
censal, sobre materia tan delicada, se ha agregado a este volumen un
Nomenclador Guía que comprende unos 3.500 artículos de índole va­
riada, ordenados alfabéticamente, con mención de la cuenta del clasifi­
cador a que corresponden ser incorporados.

Este Nomenclador (Guía sólo pretende servir a la orientación gene­
ral del criterio económico que rige la clasificación de los bienes.

Convenientemente completado eon la intercalación de los bienes que
cada repartición posea y que no figuren en la guía confeccionada, puede
dX 7inr°rT a C°nStÍ,UÍr Un Nomenclador completo
de bienes del Estado.

, Clasificación numérica

Para facilitar la ordenación de los di?n<s i , >, •
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DECRETO N.° 10005
DE ABRIL 7 DE 1948

DISPONIENDO LA REALIZACION DE LOS
BIENES DEL ESTADO



DECRETO N’ 10005
de abril 7 de 1948

disponiendo la realización de los Bienes del Estado

Visto:

lo dispuesto por la Ley 12961, por la que se establece la organización
de la contabilidad patrimonial del Estado, en cuya gestión han de inter­
venir todas las reparticiones de la Administración Nacional, y

Considerando:

Que en el plan de acción trazado oportunamente por el actual go­
bierno se encuentra prevista la organización de un régimen de inven­
tario permanente y la implantación de la Contabilidad Patrimonial del
Estado;

Que siguiendo principios de técnica administrativa, es necesario
sentar las bases de aquella contabilidad en un inventario general de los
bienes que el Estado posee, a una fecha determinada, para registrar
después, sobre tal elemento, los movimientos que su gestión acuse;

Que en previsión del censo general de bienes del Estado que será
necesario practicar a esos efectos y dado su considerable número y
variedad que hace imprescindible su regisiración en forma clasificada
y ordenada, el Poder Ejecutivo por Decreto N? 9278/46 creó una comi­
sión especial para proyectar normas precisas que rijan la materia:

Que la citada comisión ha dado término a la confección de los cla­
sificadores de bienes de acuerdo a su naturaleza, destino, ubicación, ad­
ministrativa y ubicación geográfica, cuya constante actualización han de
servir de base para el levantamiento de inventario y registro de movi­
miento patrimonial;

Que habiéndose finiquitado los estudios de organización precensal,
se considera llegado el momento de levantar el censo patrimonial del
Estado bajo la dirección de la Contaduría General de la Nación, de la
cual depende actualmente el Registro de Bienes del Estado,-

Que la amplitud de la tarea que ello implica hace indispensable
obtener la colaboración amplia de las distintas dependencias de la Ad­
ministración Nacional, por lo que se disponen medidas concretas en tal
sentido.
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El Presidente de la Nación Argentina en Acuerdo General de Ministros

Decreta:

I De la realización del Censo
1?) Apruébanse los clasificadores de bienes del Estado confec­

cionados por la Comisión nombrada por Decreto N'> 9278/46.
A los efectos de su constante adaptación, queda facultada
la Contaduría General de la Nación —Registro de Bienes del
Estado— a introducir en aquéllos las modificaciones que
su actualización aconseje.

29) Todas las dependencias centralizadas y descentralizadas de
la Administración Nacional procederán al recuento físico,
identificación, valuación y registro de los bienes de propie­
dad del Estado cuya tenencia y uso se encuentre en la ju­
risdicción censada al 31 de julio próximo.

II—Encargados de la realización del Censo

39) Las tareas censales se desarrollarán por intermedio de los
agentes civiles que a continuación se indican, los que serán
responsables directos con respecto a la tarea que específica­
mente les compete:

Agentes inventariadores: Serán los agentes encargados
de la tarea de recuento, identificación, valuación y regis­
tro en la zona bajo su jurisdicción, designándose a tal
efecto a los Jefes o responsables de cada Oficina, sección,
servicio, taller, embarcación, etc.
Agentes jurisdiccionales: Efectuado el recuento y su re­
gistro ordenado entrarán a aduar los agentes jurisdic­
cionales que serán los encargados de resumir, en la forma
anahUca que la reglamentación indique, los inventarios
parciales practicados dentro de su jurisdicción

Estos agentes de centralización parcial serán designa

bien por d,™ i gentes mventariadores, o

Grandes Centralizadme ■ r«<.
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dos en los organismos ccnlralizadores. Estos agentes se­
rán los Directores de Administración en los Ministerios
y Secretarías de Estado y los Contadores Generales, En­
cargados Patrimoniales, o funcionarios que hagan sus ve­
ces en las dependencias descentralizadas.

Los agentes designados a tal efecto en los grandes or­
ganismos ccnlralizadores serán los responsables de la
marcha de las tareas censales a través del mecanismo de
los agentes inventariadores y jurisdiccionales que de ellos
dependan.

DI—De la designación de los agentes censales
4°) Antes del 30 de abril todas las dependencias de la Adminis­

tración Nacional procederán a designar los agentes inventa­
riadores, los jurisdiccionales y los responsables de la centra­
lización definitiva.

A tal efecto las grandes divisiones y dependencias admi­
nistrativas deberán establecer contacto con la Contaduría
General de la Nación —Registro de Bienes del Estado—,
antes de esa fecha a fin de coordinar la designación de los
agentes y la forma detallada de su actuación.

IV—De las tareas censales
5Q) A los efectos de la operación censal, la Contaduría General

de la Nación confeccionará y hará entrega con la debida an­
ticipación de las normas de relevamiento, clasificación, iden­
tificación y valuación, a las cuales todas las dependencias
se atendrán estrictamente, así como las planillas y documen­
tos necesarios para el levantamiento del censo.

6’) Las dependencias que tengan bienes a censar y que por cual­
quier circunstancia no hubieren recibido las normas o pla­
nillas citadas antes de la fecha estipulada en el art. 1’, es­
tarán obligadas a requerirlas de inmediato a la Contaduría
General de la Nación - Registro de Bienes del Estado.

La falla u omisión de datos así como también el incumpli­
miento de las instrucciones impartidas, serán juzgadas con
respecto a los agentes indicados de acuerdo a lo proscripto
por él Art. 100 de la Ley 12961.

79) La tarea censal seguirá el siguiente ordenamiento-.
a) Terminado el recuento físico e identificación de los bie-
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nes, los agentes inven lariadorcs procederán a- la clasifi­
cación, registro y swnarización de la cantidad y valores
de los mismos. Antes del 31 de agosto próximo las res­
pectivas planillas censales serán remitidas a los agentes
jurisdiccionales.

b) Los agentes jurisdiccionales procederán al agrupamien-
to de todos los bienes de la misma naturaleza y categoría,
que de ellos dependan, de acuerdo a las normas que a
tal efecto impartirá la Contaduría General de la Nación.

c) Antes del 15 de setiembre próximo, los agentes jurisdic­
cionales enviarán a los funcionarios centralizadores los
resúmenes parciales practicados. A base de ellos, se pro­
cederá a la recopilación de los datos totales del Ministe­
rio, Secretaría u organismo descentralizado, según el
caso.

Esta labor será practicada por las oficinas patrimo­
niales o las que hagan sus veces en cada organismo cen-
tralizador.

V—De la compilación final
89) A base de los datos obtenidos en la forma expuesta, la Con­

taduría General de la Nación compilará y comunicará las
cifras finales del censo discriminadas de acuerdo a los clasi­
ficadores aprobados en el articulo 1° de este Decreto.

VI—De la colaboración de toda la Administración Nacional.
9’) Sm perjuicio de las tareas censales que directamente le com­

peten en virtud de lo dispuesto precedentemente, todos los
organismos administrativos del Estado se someterán a las si­
guientes medidas:
a) A los efectos de una mejor coordinación de esta tarea,

como así también para el asesoramiento de todo el pro-
ceso censal a partir de la fecha de este Decreto todas las
oheznas que tunen a su cargo los servicios patrimoniales,
Contal T adscriptas y b(,i° dependencia de la
Contaduría General de la Nación.

b> io"“s i°s
'« ¡X ’lci.jnann. lm.

f recodada «.pacida, especMM,
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en esta materia o peritos mercantiles a fin de que pres­
ten servicios en comisión, durante toda la operación de
rélevamicnlo y ordenamiento censal, en la Contaduría
General de la Nación.

c) -4 fin de proceder a la recopilación y análisis de las ci­
fras censales, y dada la escasez de equipos de tabulación,
todas las dependencias nacionales que posean aquellos
equipos pondrán a disposición de la Contaduría General
de la Nación, no menos del 10 % de sus horas-máquinas
totales, especialmente en materia de perforadoras y cla­
sificadoras, a partir del momento y durante el plazo en
que esa colaboración sea requerida, así como también el
personal que atienda a las máquinas.

Asimismo, todas las dependencias que tengan contra­
tos de suministro de fichas de tabulación deberán ceder
a la Contaduría General de la Nación, durante dos me­
ses, hasta un 20 % de las provisiones previstas. A tal
efecto la citada repartición coordinará con la firma lo­
cadora de esos equipos y con las dependencias interesa­
das él cambio de impresión de las fichas y las cesiones
a concretar.

d) La Contaduría General de la Nación distribuirá el per­
sonal adscripto al Censo en la forma que juzgue conve­
niente, y coordinará las disponibilidades de fichas y
equipos a fin de que la operación censal se desarrolle en
mínimo tiempo.

VII—Generalidades.
109) Facúltase a la Contaduría General de la Nación el pago de

horas extraordinarias, viáticos y gastos.de movilidad, en la
forma que correspondiere, al personal propio y adscripto que
presta servicios en las tareas censales, quedando a tal efecto
exceptuadas de las limitaciones que fijan los Decretos Nos.
17089/46: 25067 y 25068/47.

11°) A fin de que el inventario dispuesto abarque la totalidad del
dominio patrimonial del Estado, se solicita a los Poderes Le­
gislativo y Judicial por conducto de los órganos correspon­
dientes, la información y colaboración necesarias con respecto
a los bienes de sus respectivas jurisdicciones.
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12’) Autorízase a las dependencias de la Administración Nacio­
nal a utilizar el telégrafo de la Nación, sin cargo, para
comunicaciones urgentes relacionadas con el censo y declá­
rase libre de franqueos la correspondencia y encomiendas
postales que se refieran al mismo.

13°) Queda autorizada la Contaduría General de la Nación, a los
efectos del cumplimiento del presente Decreto, para dirigir­
se directamente a cualquier Ministerio, Secretaría de Esta­
do o dependencia centralizada o descentralizada.

14’) Comuniqúese, publiquese, dése a la Dirección General del
Registro Nacional y pase a la Contaduría General de la Na­
ción a sus efectos.

PERON. — Angel G. Borlenghi. — J. II. Sosa
Molina. — fí. Gaché Pirón. — R. A. Cereijo. —
C. A. Emery. — J. ¡I. Freire. — J. Pislarini.
— F. Anadón.

DECRETO N? 10005
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VALUACION DE LOS BIENES DEL ESTADO

I. — Finalidad y motivo del censo

Cuestiones a
considerar

Particular i za-
ción con la eco­
nomía argen­
tina

Perturbaciones
de la economía
mundial

Es indudable que las perturbaciones sufridas en la
economía mundial en los últimos tiempos, han origi­
nado una revaluaeión en los valores seculares de todas
las organizaciones económicas.

Algunas cuestiones importantes deben tratarse al
encarar la valuación de los bienes del Estado a los
efectos de este Censo.

En primer lugar deben hacerse algunas considera­
ciones fundamentales sobre el especialísimo carácter
que reviste la operación censal que en este momento se
encara.

Asimismo, debe hacerse un somero análisis de los
principios económicos que reglan el valor de los bienes
a fin de cohonestar con el criterio que inspira el re-
levamiento censal.

Y por último se estima necesario considerar la apli­
cación de aquellos principios a los bienes de propie­
dad del Estado.

Esas modificaciones han llegado a influir notoria­
mente en la política rectora de las economías nació­
les,

Influencia en
las economías
nacionales

En nuestro país, debido a esos factores y a la total
reconstrucción de la economía interna en base a un
novedoso planeamiento económico-social. se han creado
numerosos problemas atinentes al patrimonio del Esta­
do, 'que obligan a su inmediato recuento y valuación
con criterios que respondan a la naturaleza de los
casos para los que son requeridos tales datos.
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Inconveniencia
de aplicar las
viejas teorías
económicas

En la mayoría de los complejos problemas que hoy
deben tenerse en cuenta en la administración de la
hacienda pública, la aplicación de valores estableci­
dos en base a las clásicas teorías económicas, podría
llevar a situaciones equívocas y a soluciones incom­
pletas; que serían por lo tanto, inconvenientes a los
intereses de la Nación.

De ahí que, la confrontación de valores expresados
internácionalmente en la nueva base de equilibrio bus­
cada en el extranjero, con valores argentinos de pre­
guerra, tornaría confuso, arbitrario y desequilibrado
todo análisis de valores, dado que impediría obtener
una- relatividad entre- ambos.

En el terreno interno, la influencia de numeroso
material importado introduce aquel desequilibrio fo­
ráneo, y, por otra parte, la nueva concepción econó­
mica que vive el Estado argentino obliga a forzosos
reajustes a efectos de colocar el valor* de los bienes
en mi pla'uo de equitativa apreciación.

Expresión d el
potencial eco­
nómico de los
bienes

En realidad, pues, la teoría del valor dentro de las
exigencias planteadas por los hechos enunciados, se
deriva hacia la expresión del potencial económico
actual de los bienes.

Es dentro de esa doctrina que debe encararse la
valuación de los bienes a censar con motivo del pró­
ximo relevamiento.

Necesidad
actual Desde otro punto de vista, lo que concretamente

se necesita saber en estos momentos, no es cuánto
costó, o cuál es el valor de costo residual de deter­
minados bienes, sino saber lo que hoy vale en poten­
cia y en conjunto un servicio determinado

Y más concretamente aun, para que tales datos
da núblieTa PK real Cn 61 mnej° dG la hacien-
da pubhea, cabe expresar que se necesita conocer
euamo costaría hoy montar ese servicio, para que
Xerha~e en la
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II. Principios económico-financieros sobre la valuación de los bienes

La ínqtieza esiá representada por bienes suscepti­
bles de ser deseados apropiados o valuados. Esta pue­
de ser estudiada desde dos puntos de vista: el está­
tico y el dinámico. Del punto de vista estático
es el conjunto de bienes de que se disptfne en un
momento dado, y que se podrá utilizar para obtener
servicios y beneficios. Del punto de vista dinámico
la riqueza se valúa por los servicios y beneficios que
realmente proporciona.

El valor no tiene una magnitud en términos abso­
lutos. Sólo puede considerárselo con criterio de rela­
tividad, siendo tal relatividad el resultado de una com­
paración con otro bien que se toma como unidad, al
cual para dar el valor en moneda de los bie'nes se lo
hace coincidir con la unidad monetaria.

Siendo este censo el acto inicial de la futura conta­
bilidad patrimonial, es lógico que su contenido sea
de carácter dinámico ya que principalmente se desea
medir en términos de moneda el valor económico del
patrimonio estatal, según el estado actual de los bienes.

Riqueza.-
Punto de vista
estático y di­
námico

Concepto do
valor

Al medir con el concepto primario de valuación
enunciado, la gran masa heterogénea de los bienes del
Estado, surge la necesidad de establecer un distingo
en el manejo de la técnica de su aplicación.

En efecto, un primer análisis evidencia que no
todos los bienes son directamente afectables a la ca­
pacidad de producir servicios, sino que algunos de
ellos son sólo utilizables en tareas auxiliares ya sea
de carácter administrativo, político o social en la
prestación de servicios administrativos.

Las múltiples actividades del Estado, tal como lo
entiende su moderna concepción pueden clasificarse
dentro de dos ramas principales: la industrial y la
administrativa. . .

Esta distinción es fundamental dentro del criterio
de valuación del potencial económico, ya que a través

Clasificación de
los bienes en
función del va­
lor económico
actual

Actividades del
Estado
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de la misma se aclara y completa la diferencia entre
el valor a dar a los bienes afectados a actividades pro­
ductoras de servicios o beneficios (industriales) y
el que so tomará para los no productivos (administrati­
vos).

m. — Aplicación de los principios expuestos al presente Censo

Bienes directa­
mente afecta­
dos a activida­
des pro d u c t o-
ras de servicio

Por todas las consideraciones expresadas en los
títulos precedentes, se evidencia que los bienes afec­
tados a patrimonios .industriales serán valuados con
el criterio expuesto, el cual se sintetiza en el valor
residual económico de reposición. Tal criterio de va­
luación puede ser aclarado mediante el siguiente
ejemplo:

Sea un motor que costó $ 10.000,00 y que nuevo
desarrollaba 1.000 H.P. En el momento del Censo la
sustitución de esa máquina por otra de las mismas
características, exigiría un desembolso de S 50.000,00,
pero como su actual potencia debido a su estado de
uso sólo alcanza a 100 H.P. Sin valuación actual será,
pues, de 5.000,00 $ (10 % de 50.000,00).

E'n los casos que resulte imposible determinar la
potencialidad en forma comparativa, su valor actual
será el correspondiente al que tiene en plaza una
unidad similar en igual estado de conservación y
rendimiento.

En los casos en que las reparaciones mantengan el
bien en su total productividad, éste se valuará al
al 100 % de su costo de reposición, ya que el poten­
cial actual de esc bien, no puede ser juzgado de
otra forma. Las erogaciones por mantenimiento ha-
brrnn absorbido así la depreciación técnica del bien.
manteniendo inalterable su capacidad productiva.

Bienes afecta­
dos a activida­
des administra-
tiras

” ta ' lo los „„o so presB
¿rtX J ''“'^talmente
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En este gruyo (muebles
armas, etc.), el ei-iterin <•!„ i “,ueuUI científico,
nalidad rectora del . uaeion a base de la fi-
exige una variante en Tu ■ r P.°tencial económico—
neeto •) i • &l aplleacion práctica con res-
seXios MS nfeCtad°S dkeCt~* a Producí­

an efecto, los bienes de este tipo no sufren durante
SU vida uní, variación en l0 que se denominó “valor
restdual económico”, dado que no sufren disminucio­
nes en su rendimiento económico y sólo admiten dos
situaciones topes: o son útiles en su total potencia,
o dejan de serlo en absoluto; o sea, —en términos ad­
ministrativos— son dados de alta o de baja.

En el ínterin su valor es estable, ya que es asimi­
lable al de uso. El valor actual de este tipo de bien
será por lo tanto, de acuerdo con lo ya expresado, el
100 % de su valor de reposición.

El Clasificador de Bienes basa su discriminaciones
en la naturaleza intrínseca de los mismos, por lo tan­
to, el agrupamiento en las cuentas de aquél, prescin­
de por completo de la. función que desempeñan los
bienes.

Aparentemente se produciría aquí una colisión en­
tre el criterio de valuación del Censo y el criterio de
clasificación de bienes.

Sin embargo, no es así, y se pone ello de manifiesto
ahondando en la forma y criterio de valuación ex­
puestos.

Adaptación de
estos criterios
al Clasificador
de Bienes

Colisión sólo
aparente

Así, no debe suponerse que un mismo bien (ejem­
plo.- un escritorio) tendría que ser valuado de acuer­
do con su valor potencial económico de reposición en
una entidad productora de servicios industriales y al
100 % de su valor de reposición en una de tipo admi­
nistrativo, pues ello traería como consecuencia que en
la misma cuenta del Clasificador, bienes idénticos se
valúen con diferente criterio. Ello, por otra parte,

Error de supo­
ner un doble
criterio para
iguales bienes
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Criterio
uniforme

contraría la regla de dicho Clasificador, el cual
agrupa los bienes de acuerdo con sus características tí­
sicas, v. por lo tanto, exige para los bienes de igual
naturaleza y tipo el mismo criterio de valuación.

Se llega a una solución compatible con la doctrina
expuesta, teniendo en cuenta que la producción de
servicios industriales sólo es factible respecto de los
bienes capacitados para ser afectados a esc destino.
Así, un escritorio, yunque pertenezca a un organismo
de tipo industrial siempre será un bien administrati­
vo y debe ser valuado con ese criterio. Del mismo modo.
un torno mecánico será valuado con el criterio de valor re­
sidual de reposición, tanto en ima entidad industrial
(Fabricaciones Militares; por ejemplo), como en una
de tipo administrativo o docente (Ej.: Escuela Otto
Krause).

Bienes excluidos del sistema de valuaciónIV. expuestos

Stocks

almacenes.

dades, de “stock”.

Valuación
bienes en

Criterio de
valuación

reposición,
negociados

de
Al-

Por lo tanto, mientras permanezcan en
aue JXT eS0SbÍenes de a^do con los precios con

Bajo este concepto se agrupan las cuentas de los
Subgrupos Materias Primas, materiales de construc­
ción y bienes de consumo (5.5.0 a; 5.7.9) — Repues­
tos (5,8.0 a 5.8.9) — Productos elaborados por la
dependencia y artículos destinados a la venta (6.2.0)
— Productos en curso de elaboración (6.4.0) — Bie­
nes en depósito de dotación fija (5.9.0).

En todos estos casos, generalmente se lleva la con­
tabilidad de stock, valorizada en muchos casos a va­
lor de costo promedio, lo que va reflejando la reali­
dad del costo de las existencias.

Dado que este tipo de bienes, es de reserva es de­
cir que no está en actividad, recién se le aplicará la
doctnna expuesta del valor económico de
cuando entren a prestar servicios, o sean
y permutados por dinero.
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En caso de no existir esta última, se valuarán es­
tos bienes al costo de adquisición.

Los bienes en curso de elaboración se apreciarán
de acuerdo con los valores de costo que se hayan incor­
porado hasta el momento del Censo en el' producto
en fabricación: materias primas, jornales, gastos indi­
rectos, etc.

Bienes en cur­
so <lc elabora­
ción

Estos bienes se valuarán de acuerdo con el probable
producido por su venta.

Tratándose de bienes que por estado de desgaste,
antigüedad, inutilización parcial, etc., se considera­
rán fuera de uso.

Rezagos (dese­
chos, desperdi­
cios, industrias,
descartes)

Se valuarán al 50 % del valor de reposición, ó 50 % Bienes fuera
del valor potencial económico de reposición, según de uso
sean de tipo administrativo o industrial, respectiva­
mente.

V. — Criterio para valuar los diferentes bienes

INMUEBLES: (rubros 1.0.0 a 3.8.9).

a) Tierras y terrenos: 100% de su yalor actual (lo fija la Con­
taduría. General de la Nación);

b) Edificios: Su valor lo fijará la Contaduría General de la
Nación;

e) Toda, otra clase de construcciones: Valor potencial econó­
mico de reposición.

MUEBLES: (rubros 4.0.0 a 7.4.9).

En base al valor potencial económico de reposición:

Maquinarias (rubros 4.1.0 a 4.2¡.9).
Medios de transporte (rubros 4.7.0 a 4.8.3).
Aparatos (ver concepto en la reglamentación).
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En base al 100% del valor de reposición:

Moblaje (rubros 4.0.0 a 4.0.2).
Armas (rubros 4.9.0 a 4.9.9).
Museos y exposiciones (rubros 5.0.0 a 5.0.9).
Bibliotecas y colecciones (rubros 5.1.0 a 5.1.9).
Utiles y enseres varios y bienes de uso precario (rubros

5.2.0 a 5.4.9).
Instrumentos (ver concepto en la reglamentación).
Herramientas (rubros 4.3.0 a 4.4.9).

En base a costo de adquisición

Almacenes (ver concepto de valuación)

En base al 50 % del valor de reposición; ó 50 % del valor poten-
tencial económico de reposición:

Bienes fuera de uso de dotación fija (rubro 6.0.0), según
sean de tipo administrativo o industrial, respectivamente.

SEMOVIENTES: (rubros 7.5.0 a 8.9.9).

Al 100 % de su valor de reposición.

VALORES FINANCIEROS (rubros 9.0.0 a 9.9.9)

Ver criterio de valuación en la reglamentación.
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INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACION DEL CENSO

I. — Generalidades

El Censo de Bienes del Estado se realizará simultá­
neamente en todo el país, de acuerdo con lo dispuesto
por el decreto N’ 10 005/1948. Su forma de ejecución
práctica está determinada, por dicho decreto, pero,
se lia creído conveniente formular aclaraciones a ia
forma de practicar el inventario, tanto para la mejor
interpretación de sus disposiciones, cuanto para po­
sibilitar Ja ejecución de la tarea por aquellos agentes
que no lian tenido oportunidad de realizar inventarios,
y podrían, en consecuencia, no hallarse en condicio­
nes de efectuar la labor que el Censo les exigirá.

De ahí que este capítulo esté orientado a impartir
'algunas normas elementales a tales agentes y a dic­
tar ciertas disposiciones de carácter general, para fa­
cilitar la tarea de todos los agentes inventariadores,
jurisdiccionales y centralizadores.

Cabe recordar que, de acuerdo con el decreto cita­
do (art. 3’) la labor del relevamiento se realizará
por los agentes inventariadores, quienes tendrán a su
cargo:

a) El recuento numérico de los bienes, hecho en for­
ma objetiva;

b) Su marca e identificación;

e) El registro de tales bienes en las planillas cen­
sales ;

d) La remisión de dichas planillas a los agentes
jurisdiccionales.

Finalidad de es­
tas instruccio­
nes

Síntesis del pro­
cedimiento esta­
blecido por el
Decreto núme­
ro 10.005



Efectuada esta tarca corresponderá a los agentes
jurisdiccionales resumir y compilar los datos referen­
tes a los bienes cuya tenencia y uso se encuentre en
sus respectivas jurisdicciones. Estos agentes serán
también los encargados de practicar la estimación del
valor actual de dichos bienes.

Finalmente, estos resúmenes parciales practicados
por los agentes jurisdiccionales serán concentrados en
los gTandes centralizadores, quienes efectuarán la mis­
ma labor que han realizado los agentes jurisdicciona­

les, es decir, resumirán y compilarán los datos relati­
vos a todos los bienes registrados en las planillas que
dichos agentes han preparado, a los efectos de obte­
ner el inventario de los bienes existentes en la ju­
risdicción.

Ordenamiento
de este capítulo

A continuación se estudiará por separado la tarea
que corresponda a cada uno de estos agentes, siguien­
do el orden en que los mismos comenzarán a actuar,
vale decir, que se comenzará con los agentes inven-
tariadores y se seguirá con los jurisdiccionales y gran­
des centralizadores, de manera que los funcionarios
y empicados designados para tales tareas estudien a
fondo la misión que les corresponderá realizar, sin
perjuicio de tomar una idea de conjunto de toda la
labor censal con la lectura íntegra del presente ca­
pítulo.

Concepto de in­
ventarlo Antes de entrar en materia puede darse un con­

cepto general del censo o inventario, diciendo que el
mismo es el recuento y registro de los bienes y cosas
pertenecientes a una persona o comunidad, hecho or­
denadamente y bajo una clasificación adecuada, de­
biendo practicárselo mediante recuento directo de las
existencias, prcscindiéndose de datos obtenidos de li­
bros o registros.
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II. Tarea a realizar por los agentes inventariadores

Las distintas dependencias de la administración na- Designación de
cional —centralizadas o descentralizadas— .designa- los a§entes
rán a estos agentes, quienes -en lo posible- serán
los jefes o responsables de cada oficina, sección.
servicio, taller, embarcación, etc., en que se está reali­
zando el censo.

Cada uno de ellos tiene la obligación de practi­
car o dirigir personalmente, y bajo su inmediata res­
ponsabilidad (regida por la ley 12.961, art. 100), el
inventario, ateniéndose a las siguientes:

Normas fundamentales

1) Cuidar que se incluyan todos los bienes, efec­
tos, especies y elementos existentes en el lugar en que
se está practicando el relevamiento. — A tal fin de­
berá tenerse presente la disposición del artículo 2’ del
decreto, por la cual se establece que los bienes a cen­
sar serán aquellos que se encuentren bajo la tenencia
y uso de los respectivos agentes. Es decir que, siendo
los bienes de propiedad del Estado, no interesará qué
repartición los haya adquirido, sino que a los efectos
de su incremento en el inventario jurisdiccional serán
tomados por la que los está usando o los tiene en su
poder.

Bienes a censar
por cada agente

También corresponderá incluir en el censo a todos
aquellos bienes que transitoriamente se encuentren
fuera del lugar del relevamiento, pero que normal­
mente se hallan al servicio de la oficina, sección, ser­
vicio, taller, escuela, embarcación, etc., cuyos bienes
se están censando. Así, por ejemplo, aquellos elemen­
tos que se encuentren en reparaciones en otro lugar,
serán inventariados por la repartición o dependencia
que los tiene normalmente a su cargo. Tales repara­
ciones podrán hacerse en talleres privados u oficiales,
en el primer caso, no debe olvidarse de tomar en las
planillas censales los datos que ella requiere —lo cual

Bienes en repa­
raciones
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Bienes cedidos
en préstamo

Anotaciones
las planillas

deberá hacerse probablemente en el momento de salir
los bienes con destino a su reparación, o bien solici­
tando la información correspondiente—; en cambio,
cuando dichas reparaciones se hicieren en talleres
oficiales, éstos no los incrementarán en sus respectivos
patrimonios, sino que —de acuerdo con lo expresado—
los registrarán las dependencias que los tienen regu­
larmente a su servicio

Respecto a los bienes cedidos en préstamos, las de­
pendencias que los tengan en su poder el día del cen­
so, deberán remitir las planillas censales correspon­
dientes a los mismos, a la dependencia que se los
haya prestado. A tal efecto, se confeccionarán plani­
llas especiales para tales bienes, cuidando de no in­
cluirlos en las que se llenarán para los bienes de pro­
piedad o cuyo uso y tenencia corresponda a la depen­
dencia inventariadora. De acuerdo con la comunicación
que se menciona, la dependencia que haya prestado
los bienes los tomará en su inventario, de manera que
el bien incremente su patrimonio, y no el de aquélla
que sólo los tiene transitoriamente y con carácter pre­
cario. Sin embargo, cuando haya transcurrido más de
un año desde la fecha de haberse efectuado el présta­
mo, la dependencia que los está usando, los tomará en
su inventario, salvo en lo que concierne a los cuadros
y objetos de arte de propiedad de los museos de Be­
llas Artes y de Artes Decorativas, los cuales siempre
se tomarán en el inventario de dichos museos, cual­
quiera sea el tiempo transcurrido desde la fecha de
préstamo.

En todos estos casos (reparaciones, préstamos, etc.)
en que los bienes se hallen transitoriamente fuera del
lugar del relevamiento, deberá consignarse en la pla­
nilla: a) lugar en que se encuentran actualmente los
bienes; y b) todos los demás datos vinculados a la
operación. Estas anotaciones se harán en el espacio
reservado en la planilla censal para las “Observa
eiones”. -
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Los útiles y enseres varios correspondientes al sub­
grupo "Utiles y Enseres Varios”, sólo se tomarán en
el censo cuando su valor exceda de m$n. 10.— por
unidad. Los que tengan un precio de costo inferior a
dicha suma, sólo se registrarán cuando se haya hecho
acopio de ellos en grandes cantidades, o se los posea
en "stock” o almacén, forman parte de juegos indivisi­
bles, o forman una dotación fija del servicio. En estos
casos se tomará su valor como juego, dotación, etc.

Utiles y enseres
varios

Respecto a los bienes de uso precario, ellos sólo
se incluirán cuando estén en depósito, cualquiera sea
su valor.

Bienes de uso
precario

2) Evitar enumerar dos veces el mismo bien o ele-
(mento, lo cual será muy difícil de hacer, pues simul­
táneamente con el registro en las planillas, deberá
hacerse la identificación de los bienes.

Doble registra-
ción de un mis­
mo bien

3) No tomar aquellos bienes de propiedad parti­
cular o de terceros que se hallan en eustoria, depósito
o por cualquier otra causa en el lugar del releva-
miento.

Bienes de ter­
ceros

4) Tener en cuenta la clasificación jurídica fun­
damental a que responde el clasificador. En tal sen­
tido, no deberá inventariarse como muebles a todos
aquellos efectos, objetos o elementos que, por hallarse
adheridos o incorporados físicamente a un inmueble,
forman parte del mismo, adquiriendo automáticamente
la condición jurídica de inmuebles por accesión físi­
ca o adhesión. Conviene leer detenidamente las
cuentas del clasificador que comprenden los súbgru-
])os referentes a " Construcciones especiales para obras
y servicios públicos” y "Construcciones no permanen­
tes o desmontables”. Así, por ejemplo, no se conside­
ran bienes muebles, las instalaciones sanitarias, de in­
cendio y vapor, ascensores, radiadores de calefacción,
servicio de alumbrado, cocinas, repisas, toalleros,

Clasif icación
jurídica funda­
mental
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Planilla a utili­
zar. Datos com­
plementarios

Obligación de
acusar recibo
de los elemen­
tos para practi­
car el censo

Bienes envasa­
dos

placearás, etc., y, en general cualquiera otra clase de
bienes empotrados o adheridos físicamente al inmue­
ble. (Inmuebles por adhesión o por accesión).

5) Para el registro de los bienes sólo deben usarse
las planillas censales remitidas por el Registro de Bie­
nes del Estado. — Los datos auxiliares o complemen­
tarios se incluirán en hojas o planillas suplementarias,
las cuales deberán volcarse en los formularios oficia­
les a fin de no remitirlas al agente jurisdiccional co­
rrespondiente. En caso que se considere indispensable
acompañar algunos datos o informes que no se hallen
previstos en las planillas censales, se lo hará de la
manera más sintética y tmeinta posible, y tratando
de agregarlos al dorso de la planilla, en el lugar re­
servado a tal efecto.

6) Será obligación también de los agentes inven-
tariadores acusar recibo por la vía jerárquica corres­
pondiente de las planillas censales y demás elementos
necesarios para practicar el censo. En caso de no re­
cibir tales planillas, deberán solicitarlas a la Conta­
duría General de la Nación de acuerdo con el art. 69 del
decreto. Tal solicitud deberá hacerla por lo menos 15
días antes del fijado para el rclevamiento.

7) Respecto al recuento, cabe decir que para
aquellas especies, mercaderías o bienes en general, que
se encuentran envasados o contenidos en cajones, etc.,
no será necesario abrir los envases y recontar el con­
tenido, sino que se tomará como cantidad existente
la indicada en los respectivos envases. El recuento se
vera también facilitado si las existencias se hallan per­
fílente ordenadas y clasificadas, encontrándose api
Jadas y estibadas de manera fácilmente accesibles, y con
etiquetas, mareas, etc., colocadas visiblemente, de acuer­
do con lo señalado en las “Normas para Identificación
ae Bienes .
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Forma de llenar las planillas
l ara llenar las planillas censales conviene seguir el siguiente

procedimiento práctico:
1- Buscar en el “Nomenclador — Guía de Bienes

Muebles y Semovientes’’ contenido en la cartilla el nom­
bre del elemento a censar (el cual figura en la columna
”Designación”).

'lomar de la columna siguiente la codifica­
ción de la cuenta que comprende a dicho bien. Por
dicha codificación se individualizará la cuenta del
clasificador básico en que debe incrementarse el mismo.

3’ — De la columna siguiente se tomará el número
de la planilla censal en que se registrará el bien.

Designación del
elemento a cen­
sar

Codificación de
la cuenta

Planilla censal

■1" — Una vez en poder de dicha planilla censal,
se registrarán en ella los bienes siguiendo en su enu­
meración un riguroso orden alfabético. Para cada
cuenta del clasificador básico se llenará una planilla,
debiéndose tachar en su encabezamiento las cuentas
que no correspondan a los bienes que se consignan en
la planilla, o subrayar la correspondiente a los mis­
mos, según la indicación que eu cada planilla se da.

Orden para la
enumeración de
los bienes

5’ — Respecto de cada elemento, se proporcionarán
en la planilla los datos que ella requiere: dimensio­
nes, peso, marca, naturaleza, capacidad, material do
construcción, etc.

Datos a consig­
nar

3'.' — j¡n ia columna correspondiente, se indicará
el valor de costo de cada bien. Cuando no se conociere
o no existiere tal valor de costo, se consignará el va­
lor registrado en los respectivos inventarios internos
de .cada dependencia.

Valuación

T> A los efectos que cada agente inventariador
conozca el inventario de los bienes que administra, y
su consiguiente responsabilidad por tal administración,
se procederá del siguiente modo:
a) Multiplicar el número de unidades que se posean

de cada elemento, por su valor de costo (precio
unitario) ;

Procedimiento
para que los
agentes inven-
tariadores ob­
tengan el inven­
tario de sus
bienes
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Unificación de
la registración
de bienes aná­
logos o simila­
res: caracterís­
ticas y valores
de costo

b) Registrar el resultado de ese producto en ia co­
lumna correspondiente (“Valor de costo total );

e) Obtener sumas parciales para cada tipo de bien.
Dichas sumas parciales se insertarán en la misma
columna en que se registran los datos correspon­
dientes, cerrándolas con doble raya, como se verá
en el cuadro respectivo;

d) Obtener la suma total de la cuenta a que se re­
fiere la planilla censal, en la forma que se indica
en el siguiente cuadro:

(l) De no conocerse los valores no costo de todos Jos bienes, se consiguar/ín
aquellos que ho conozcan practicando las multiplicaciones correspondientes
para Henar la columna de “Total”. En tal caso no so hará la su mu totnl de

N.o
de

Designa­
ción del
elemento

Can­

dad

_________ V A
Costo (l)

,0 R D E
Reposición

Un i- Totnl Uní-
torio

Total poi
1 f*r; | especie
c,nl l de bien

i Escritorio 14 ISO 1.800.—

2 Sillas 5 70 350.— Esto
1 ,

3 6 no •180.— serón llenadas por los
4 2 100 200 — agentes jurisdiccionales

5
6 Taburetes

13

25
2,855.—

la cuenta, bino que se dejar6 en blanco el renglón correspondiente para ser
licuado por los agentes jurisdiccionales.

En un mismo renglón se consignarán los bienes aná­
logos, homogéneos o similares, sin requerirse impres­
cindiblemente que ellos sean idénticos. Así, por ejem­
plo, un escritorio de m. 1.20x0.75 se registrará simul­
táneamente con otro de m. 1,15x0,70; un escritorio de
6 cajones con otro de 5; etc.; siempre que sean del
mismo material de construcción.

En cuanto a la similitud de valores de costo, se-se­
guirá el mismo criterio: un escritorio de m$n ISO —
se registrará en la planilla censal en un mismo ren­
glón que otro de m$n 175.- En tal caso se tomará
como valor de costo, el valor medio de los mismos-
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en el ejemplo: m$n 177,50— Como en el caso de la
analogía de características, se requerirá para unificar
la rcgistraeién que los bienes sean del mismo material
de construcción.

En general, se tendrá para la registración en un
solo renglón, es decir simultáneamente, de bienes con
parecido valor de costo, la tolerancia indicada en la
escala siguiente:

Los bienes de mayor valor se registrarán con sus co­
rrespondientes valores, no unificándose la registra-
eión nada más que en los casos en que ellos, siendo
de características similares, tuvieren idéntico valor
de costo.

Bienes cuyo valor do costo
estfi comprendido entre:

Tolerancia
en más en menos

m$n m$.i. m$n

0.01 y 100. .
100 01 « 200. - . .
200 01 « 300.— ...
300.01 « 500.-- .
500.01 < 1.900.— ..

I 000.01 « 2.003.— . .

1.1.111.1
n

 O
 O

 o
 O

 O

1
1.1

1.1
1.

—
 m

 S
 re o

Para mayor claridad, se agregan los siguientes ejem­
plos de aplicación de la escala transcripta:
1) Se registrarán en un mismo renglón bienes cuyo

valor de costo sea de m$n 70.— con otros de m$n.
65.  ó de in$n. 75.— y se colocará como valor
medio de costo en la columna correspondiente,
m$n. 70.—

2) También se tomarán conjuntamente bienes de pe­
sos moneda nacional 102— con otros de m$n. 92.
ó de m$n. 112, consignándose como valor de costo:
m$n 102.—.

8? — Las anotaciones se efectuarán con lápiz tinta,
o lapicera a. bolilla. En las planillas de Inmuebles po­
drá, también, usarse máquina de escribir. No se per­
mitirán tachaduras o enmiendas.

Tolerancia pa­
ra la registra­
ción simultánea
de bienes con
parecido valor
de costo

Ejemplos

Medios a utili­
zar p a r a las
inscripciones
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En.0re8 9’ — Los errores se salvarán al final de la planilla,
dejándose constancia expresa de los mismos bajo la
responsabilidad del agente inventariado!-.

Descripción de 10’ — Debe tenerse cuidado, también, de realizar la
los elementos descripción completa del bien censado, sin omitir nin­

gún dato que facilite su individualización.

preparación en ll9 — También será conveniente preparar con tiem-
tiempo <ie los po las planillas y demás elementos a utilizar en la la-
elementos a |)or eeilsal) tenjénd0ie todo listo con anticipación para
' la mayor celeridad y eficacia de la misma.

Grupos o pare- ]2Q — Asimismo, conviene que la tarea sea realizada
-iaa por parejas o grupos, de manera que una persona se

ocupe del recuento e identificación, y la otra realice
el registro en las planillas.

Simultaneidad
del registro e
identificación

13’ — Simultáneamente con la tarea de registro o
asiento del censo en las planillas, se irá practicando la
labor de identificación, la cual, provisionalmente, se
hará de manera que sea posible efectuarlas conjunta­
mente.

Distribución de
los ejemplares
de las planillas

14" — Las planillas se confeccionarán por cuadrupli­
cado, distribuyéndose los ejemplares en la siguiente
forma: el cuadruplicado, será retenido por los agen­
tes inventariadores, a todos los efectos posteriores al
relevamiento; y el triplicado, duplicado y original se
remitirán conjuntamente a los agentes jurisdiccio­
nales.

Remisión de las planillas
Plazo para re­
mitir las pla-
nillas a los
agentes juris­
diccionales: 16
de agosto

Efectuado el relevamiento, corresponderá remitir
las planillas a los agentes jurisdiccionales. En un prin­
cipio, se había dispuesto que la tarea de estimación
del valor actual de los bienes fuera realizada ñor los
agentes inventariadores, pero, por las razones" dadas
tndn»CautU1° S10b1^ “Valuaci6n dc los Bienes del Es­
tado , ello no ha de ser posible por ahora. Se ha de-
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bldo, pues, transferir tal tarea a los agentes jurisdic­
cionales. A consecuencia de ello, estos agentes necesi­
tarán más tiempo para efectuar la labor que les co­
rresponde ; lo contrario ocurrirá con los agentes inven-
tariadores, para quienes se ha fijado como vencimien­
to del plazo para la remisión de las planillas la fecha
del 16 de agosto próximo. Deberá, pues, tomarse debi­
da nota del nuevo plazo fijado para remitir las plani­
llas, a los efectos del debido cumplimiento de su mi­
sión.

Junto con tales planillas, se acompañarán los pla­
nos, croquis, fotografías, o modelos que correspondan,
a los fines de una individualización completa de los
bienes por la autoridad competente.

Cuando ellos no se hallen en poder del agente ín-
ventariador, deberán hacerlos confeccionar con la su­
ficiente anticipación.

Planos, croquis,
modelos y otros
agregados

Procedimiento a seguir, y aplicación práctica del mismo

Para finalizar con la tarea que incumbe a los agentes inventaria-
dores, cabe decir que la exactitud del inventario depende enteramente
de la corrección del procedimiento que se haya adoptado, así como
también de la forma en que se lo aplique.

Respecto al procedimiento, estas instrucciones han
indicado en líneas generales cómo debe hacerse la la­
bor. En cuanto a la aplicación correcta del mismo, ello
dependerá de cómo se sigan dichas instrucciones, pero
es oportuno insistir en que debe tenerse en cuenta;

Recome n d a clo­
nes

1. — Que el método o procedimiento debe estar pro­
yectado totalmente con suficiente anticipación, no de­
jando nada para prever el día del censo.

2. — Que en los grandes almacenes o plantas fabri­
les de importancia será conveniente instruir previa­
mente al personal encargado del recuento. 

Anticipación

Instru c ai o-n e s
del personal
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selección del 3. — Que debe hacerse una selección cuidadosa del
personal personal, procurando en lo posible que la tarea sea rea­

lizada por quienes posean, experiencia en la materia.

■Ensayos pre- 4. — Que puede resultar conveniente —y en tal soli­
vios o recaen- ti(]0 se forinula una recomendación a los agentes— cu­
tos parciales sayar CQn anter¡oridad la labor del relevamiento, ha­

ciendo recuentos parciales, para comunicar en tiempo
las dificultades u observaciones que surjan de los mis­
mos, así como para, sugerir a la autoridad competen­
te las modificaciones de detalles que se crean conve­
nientes.

Preparación de
los elementos a
usar

5. — Que debe prepararse y tenerse a mano y en
suficiente cantidad, las planillas censales y demás ele­
mentos a utilizar en la tarea.

III—Tarea a realizar por los agentes jurisdiccionales.

Designación Be acuerdo con el Decreto 10005)48, los agentes juris­
diccionales tendrán a su cargo la tarea de resumir los
inventarios practicados por los agentes inventa viadores
existentes en sus respectivas jurisdicciones. Serán agen­
tes jurisdiccionales los funcionarios designados por las
respectivas reparticiones, atendiendo a la diversidad
de características y organización de las mismas. Las
designaciones se comunicarán a los respectivos “gran­
des centraliza do res”, para facilitar la tarca posterior.

1) Recopilación de las planillas preparadas por los agentes inventaria-
dores.

Estos agentes jurisdiccionales procederán a reunir las planillas de
los agentes inventariadores.

Datos a incor­
porar a las mis­
mas

En ellas consignarán el valor de reposición de cada
nen, y liaran las multiplicaciones pertinentes para llenar
la columna correspondiente a importes. A continua­
ción obtendrán las sumas parciales por tipo de bien
(v. gr., armarios, escritorios, mesas, etc.), y finalmen-
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te la del total do la cuenta (v. gr„ “Mobiliario”). Es
decir que la primera tarea a efectuar por los agentes
jurisdiccionales será la de completar las planillas con-
i eccionadas por los agentes inventariadores, a cuyo efec­
to, según lo expresado, incorporarán a las planillas el
valor de reposición de los bienes y su importe.

Asimismo, en los casos en los cuales los agentes in­
ventariadores no hubieran consignado los precios de
costo de sus bienes, corresponderá hacerlo a los ju­
risdiccionales, quienes además deberán hacer las su­
mas de totales por cuentas pertinentes, tal como se in­
dica para los inventariadores.

Casos en que
deberá consig­
narse también
el valor de costo

Será obligación también de los agentes jurisdiccio­
nales recabar la remisión en tiempo por sus agentes
inventariadores de las planillas censales, siendo respon­
sables ambos solidariamente de todo retraso en dicha
tarea.

A tal efecto, conviene recordar que el plazo fijado
para ello vence el día 16 de agosto próximo.

Responsabilidad
solidaria por la
remisión de las
planillas

2) Confección de las planillas de centralización

Los agentes jurisdiccionales confeccionarán las pía-
millas de centralización (las de color amarillo) —-en
original, duplicado y triplicado —agrupando los bie­
nes de la misma naturaleza y categoría en un renglón
por cada especie de bien. Es decir, que, tomando, por
.ejemplo, la cuenta “Mobiliario”, se registrarán en un
mismo renglón, todos los armarios de características
similares y valores de reposición análogos, de acuer­
do con lo que se expresa en la página 4, punto 7°.

Unificación de
la registración
de bienes aná­
logos o simila­
res

Cuando bajo la dependencia de un determinado
agente jurisdiccional, existen agentes inventariadores
que han censado bienes en distintas provincias o terri­
torios, el agente jurisdiccional hará la centralización
discriminando políticamente el lugar de ubicación de
los bienes.

Bienes en dis­
tintas provin­
cias o territo­
rios
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Así, un agente jurisdiccional con asiento en Túeu-
mán que haya recibido planillas de relevamiento (co­
lor blanco) de agentes inventariadores situados en
Salta, Jujuy, La Rioja, Catamarea, Córdoba, etc., de­
berá centralizar en una planilla, los bienes correspon­
dientes a Salta; en. otra los correspondientes a Jujuy;
en otra los de La Rioja; y así sucesivamente.

De manera que la centralización se hará por ju­
risdicción política y sin realizar el resumen general de
los bienes de la dependencia o repartición, tarea que
podrá ser realizada posteriormente a los efectos del
control interno por cada agente jurisdiccional, pero
independientemente de la labor censal.

Unificación <le
registración de
bienes cuyos
valores de repo­
sición sean aná­
logos o simila­
res

En cuanto a los valores, el agrupamiento se hará te­
niendo en cuenta los valores de reposición y no los de
costo. — También se tendrá una tolerancia para la uni­
ficación de la registración. Tal tolerancia será la
indicada en la escala de la página 4, punto 7" para los
valores de costo a aplicar por los agentes inventaria­
dores. De manera que tal como se ha dicho para los
agentes inventariadores (para éstos, respecto de valores
de costo) no será necesario para la unificación de Ja
registración que los valores —en este caso de reposi­
ción— sean idénticos, sino que bastará que ellos sean
similares, dentro de la tolerancia a que se ha hecho refe­
rencia precedentemente.

Ejemplo Se considera conveniente aclarar la explicación que
se ha dado para la confección de las planillas do cen­
tralización con el ejemplo que se inscribe en el cua­
dro de la página siguiente.

3) Confección de las planillas resumen
Cont e c c 1 ó n en
original, dupli­
cado y tripli­
cado

Los agentes jurisdiccionales confeccionarán las pla-
^7* H lo CUal se™ ^lizado

; POr, Otales dc euentas> 10s bienes regis­
trados en las planillas censales (form. JM R.o cle x



4) Destino de los ejemplares de las planillas

Antes del 15 de setiembre próximo corresponderá re­
mitir a los grandes centralizadores los siguientes ejem­
plares de planillas censales:

a) original y duplicado de las planillas hechas por
los agentes inventariadores (color blanco)

b) original y duplicado de las planillas de centraliza­
ción (color amarillo)

c) original y duplicado de las planillas resumen (form.
E-l).

Planillas a re­
mitir a los agen­
tes centraliza-
dores

De tal manera quedarán en poder de los agentes ju­
risdiccionales las planillas siguientes:

a) triplicado de las planillas de relevamiento prepa­
radas por los agentes inventariadores; (color blan­
co).

b) triplicado de las planillas de centralización (color
amarillo).

c) triplicado de las planillas resumen (form. E-l).

Planillas que
conservarán en
su poder los
agentes juris­
diccionales

IV.—Tareas a realizar por los Grandes Centralizadores.

De acuerdo con el inciso c) del Art. 3’ del Decreto Designación
10005148, estos agentes serán los encargados de la eon-
eentraeión de lodos los inventarios parciales practica­
dos por los agentes inventariadores, y resumidos por
los jurisdiccionales, correspondientes a un mismo Mi­
nisterio o Secretaría de Estado, o a una entidad des­
centralizada.

Corresponde tal misión, de acuerdo con el Decreto ci­
tado a los Directores de Administración en los Ministe­
rios y Secretarías de Estado y a los Contadores Gene­
rales o Encargados Patrimoniales, en las dependencias
descentralizadas, o -en general- a los funcionarios
que hagan sus veces.

Das funciones de los grandes centralizadores se- Funciones

rán las siguientes:
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Recopilación de
las planillas
preparadas pol­
los agentes in-
ventariadores y
jurisdiccionales

Recoger todos los elementos que deberán enviarles
los agentes jurisdiccionales, los cuales, según lo ex­
presado al hablar de la tarea que incumba a éstos,
serán:

1) El original y duplicado de las planillas con­
feccionadas por los agentes inventariadores (color
blanco).
. 2) El original y duplicado de las planillas de
centralización que a base de las 'anteriores han con­
feccionado los agentes jurisdieieonal.es (color ama­
rillo).

3) El original y duplicado de las planillas resu­
men, preparadas por los agentes jurisdiccionales (form.
E-3, etc).

Responsabili­
dad solidaria
por la remisión
en tiempo de
las planillas

Tal como se ha establecido para los agentes juris­
diccionales, respecto de los inventariadores, será
obligación de los “grandes eentralizadores” reque­
rir de sus correspondientes agentes jurisdiccionales
se remitan dentro del plazo fijado las planillas cen­
sales.

También se recuerda que —bajo la responsabilidad
fijada por el artículo 100 de la ley 12.961— de tal
remisión responden solidariamente los agentes ju­
risdiccionales y los “grandes eentralizadores”, de­
biendo tanto unos contó otros proveer lo necesario
para que la tarea no se atrase.

Asimismo se considera conveniente recordar que
el plazo fijado por el Decreto para dicha labor ven­
ce el 15 de setiembre próximo.

Compilación de
los datos tota­
les de la juris­
dicción

Proceder a la compilación de los datos totales
del Ministerio, Secretaría de Estado, u organismo
descentralizado correspondiente, lo cual se hará en
la siguiente forma: 

1) A base de las planillas de centralización (co­
lor amarillo), preparadas por los agentes jurisdiccio­
nales, se confeccionarán planillas resúmenes de los elc-
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nwntos en existencia en la jurisdicción del “Gran Gen-
tralizador”. En tales planillas se agruparán los bie­
nes según su especie, con prescindencia de sus ca­
racterísticas, dimensiones, valores, etc. Es decir que
en ellas so asentarán por riguroso .orden alfabético
los distintos elementos censados, consignándose a
continuación: a) cantidad; b) valor total de los
mismos.

Así, por ejemplo, tomando la cuenta “Mobiliario’-,
se registrarán en primer término los armarios, luego
las bibliotecas, escritorios, sillas, etc., consignándose
a continuación de cada uno de dichos bienes la
cantidad total en existencia en la jurisdicción (tan­
to por unidades como valores —de reposición—).

Por último, cabe decir que estas planillas se llena-
narán a razón de una por cada cuenta del clasifi­
cador básico.

2) A base de las planillas resúmenes. (form. E-l)
preparadas por los agentes jurisdiccionales, se con­
feccionarán por duplicado, otras planillas idénticas
(de color amarillo), en las cuales se resumirán por
cuentas —de la clasificación básica— los datos su­
ministrados por los agentes jurisdiccionales en las
citadas planillas E-l.

Remisión al Registro de Bienes del Estado

Por último los grandes centralizadores remitirán al
registro de Bienes del Estado los originales de las
planillas que han recibido de sus agentes jurisdiccio­
nales y los planos, croquis, modelos, etc., adjuntos a
ellas, así como los originales de la documentación
que deban preparar de acuerdo con lo dicho en los
párrafos precedentes.
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CENSO DE BIENES INMUEBLES

I. — Tarea precensal

l9 El Registro de Bienes del Estado ha remitido
a los agentes jurisdiccionales —como tarea precen­
sal— planillas referentes a bienes inmuebles, con­
feccionadas en base a los datos que el mismo posee
hasta la fecha. Con tales planillas, las repartición í
verificarán sus inventarios internos, una vez hechc
lo cual, las devolverán al Registro de Bienes de
Estado, con las correspondientes correcciones, y agre
gando las mejoras y los nuevos inmuebles incorpo
rados a su patrimonio sin conocimiento aún de di
eho Registro.

Cuando de las observaciones hechas por los agentes
jurisdiccionales surgiere la necesidad de cambiar de
cuenta al bien, se devolverán también las planillas
al Registro para que éste proceda a dar un nueve
número de identificación al mismo, de acuerdo con su
nueva codificación.

2’ — Juntamente con dichas planillas, el Registro
de Bienes del Estado ha enviado unas planillas que
se usarán para consignar los datos referentes a la
valuación. En estas planillas se registrarán los va.
lores de costo (a) o los registrados anteriormente (b),
debiéndose también, devolver las mismas a dicho
Registro.

En lo que respecta a los bienes comprendidos en
la cuenta Edificios, y a los terrenos ubicados en la
Capital Federal, se envían además dos tablas, en las
cuales se consignarán: la ubicación del terreno, y el
estado, categoría y tipo del edificio, de acuerdo con las
instrucciones que se han remitido simultáneamente
con las mismas.

Planillas indi­
viduales

Planillas de
valuación
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Asignación de
valores y nú­
meros de iden­
tificación

30 _ Una vez en poder del ¡Registro de Bienes
del listado de toda la documentación citada, corres­
pondiente a la tarca precensal, el mismo procederá
a asignar los valores actuales y el número de iden­
tificación definitivo a los inmuebles que, de acuerdo
con Jas observaciones de las dependencias, debieren ser
cambiados de cuenta 0 hubieren sido agregados por
las mismas. Inmediatamente el Registro devolverá
dicha planilla, con el valor actual estimado y el nú­
mero de identificación asignado a cada bien, para
que los respectivos agentes vuelquen tales datos en
las planillas censales, el día fijado para la realización
del Censo: 31 de julio próximo.

II. — Tarea censal

Se indican
tes censales a

í a continuación la labor que corresponderá á los agen-
que se refiere el decreto 10.005.

1° — Tarea a realizar por los agentes inventariadores

Funciones Serán funciones de los agentes inventariadores, las
siguientes:

1) Tarea preliminar
Preparación de
la documenta­
ción

Solicitar y preparar con suficiente anticipación la
documentación técnica necesaria (planos, escrituras,
etc.), y demás datos que requieran las planillas cen­
sales.

Inexistencia de
documentación

Cuando por las características 0 naturaleza de las
obras (especialmente en construcciones no permanen­
tes 0 desmontables) no existiere toda la documenta­
ción que corresponde al bien a censar, se practicarán
las operaciones necesarias para poder proporcionar en
las planillas todos los datos que ellas requieren. Por
ejemplo: mediciones básicas, determinación de la na­
turaleza de material predominante, del estado de con­
servación, etc.
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2) Forma de llenar las planillas

Cada planilla es común para las cuentas que se in­
dican al dorso de la misma, pero en cada una de ellas
se censara un tipolde bien correspondiente a una sola
cuenta, la cual se subrayará o se consignará en la ca­
silla respectiva, de acuerdo con las instrucciones que en
ellas se dan.

Planilla común
a varias cuen­
tas

Al llenar el cuestionario debe tenerse en conside­
ración ique cada planilla ha sido preparada para ser
utilizada indistintamente para varios tipos de bienes.
Por consiguiente, sólo deben llenarse aquellos renglo­
nes o casillas cuyos datos respondan al inmueble que
se va a censar.

Datos a con­
signar

El número de identificación del bien se insertará
en el lugar en que se colocará la designación del mis­
mo, con excepción de las obras no permanentes o des­
montables que se incluyan en las .fichas en forma
colectiva.

Número de
identificación

El recuadro correspondiente a la codificación de la
organización administrativa y localización geográfi­
ca será llenado exclusivamente por el Registro de
Bienes del Estado.

Codificación
administrativa
y geográfica

En los casos en que resulte insuficiente el espacio
asignado para responder a los datos que se requie­
ren, se podrán efectuar en “Observaciones” los agre­
gados que se estimen necesarios, mencionando en ca­
da caso el número del renglón o casilla de referencia.

Insuficiencia
de espacio

En general, los terrenos deberán censarse en las
mismas planillas del edificio o de la obra especial a
la que corresponda, con las siguientes excepciones:

a) Cuando se hallen libres de edificación o con me­
joras (zona de vías, etc.) -ver clasificador y
reglamentación;

Norma general
para el censo
de terrenos

Excepciones
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Terrenos co­
rrespondientes
a rutas, cami­
nos, avenidas
y calles

Obras en cons­
trucción

Inmuebles de
una repartición
usados por
otra

b) Cuando se trate de un terreno común a varias
construcciones;

e) Cuando se hallen afectados por construcciones
no permanentes o desmontables —-ver clasifica­
dor y reglamentación.

En los dos últimos casos (terreno común, o afec­
tado ,por construcciones desmontables), deberá indi­
carse en “Observaciones” el código de la cuenta y el
número o números de identificación de las construc­
ciones que lo afecten,, haciendo igual aclaración, re­
ferente al terreno, en las planillas de las obras res­
pectivas. >

Además, cuando se trate de un terreno común a
varias construcciones, se agregará croquis ,del terre­
no, con la ubicación y distribución de dichas cons­
trucciones.

Los terrenos correspondientes a las obras viales,
con exclusión de zona de vías (que se incluirán en la
planilla A-l) se censarán, conjuntamente con aqué­
llas, en las planillas A-2.

A los efectos de la tarea censal se consideran obras
en construcción todas aquellas obras de planta nueva
o las que incidan en el aumento físico de un inmue­
ble, es decir las ampliaciones que incrementen el ha­
ber patrimonial del Estado.

Por consecuencia, no se censarán las que se refie­
ren a conservación permanente, refecciones, o casos
similares.

Se incrementará asimismo el valor de los materia­
les directamente afectados a la construcción, ya fac­
turados por la firma o la repartición proveedora y
que se hallen al pie de la obra.

Los bienes inmuebles pueden haber sido cedidos
en carácter de préstamo precario, o bien mediante
cesión formal, legalizada por el procedimiento co­
rrespondiente—, o bien por haberse tomado posesión
de hecho de edificios desocupados.
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En cualquier forma en que se haya realizado la
transferencia de jurisdicción, el criterio a seguir para
el relevamiento, será el mismo; el bien será incre-
mentado en el patrimonio de la repartición que se ha­
lla actualmente en posesión del mismo, temperamen­
to que concuerda con el artículo 2Q del decreto nú­
mero 10.005/1948.

Si la repartición que- de acuerdo con lo expresado.
deberá efectuar el relevamiento, no tuviere en su po­
der la documentación y elementos de información
correspondientes, deberá adoptar las providencias
necesarias a efectos de poseerlos a la fecha del censo.

Los casos de excepción a esta regla general serán
autorizados por el Registro de Bienes del Estado.

Las construcciones asentadas sobre terrenos perte­
necientes a otras reparticiones, serán censados pol­
la repartición para la cual hayan sido efectuadas,
que asimismo incrementará en su patrimonio el valor
del terreno, aunque no haya sido adquirido por o
para ella. Esta solución coincide con el artículo 53’
de la ley de contabilidad.

Con respecto a la documentación necesaria para el
relevamiento, cabe repetir que la misma deberá ha­
llarse, a la fecha del censo, en poder de la reparti­
ción a la que. de acuerdo con lo expresado, correspon­
da efectuarlo.

Los agentes inventariadores consignarán en las pla­
nillas los valores de costo en liase a los antecedentes
que se hallen registrados en la dependencia que los
administra, y que como se ha- dicho anteriormente le
deberán ser comunicados por la misma.

3) Remisión de las planillas
Las planillas se confeccionarán en cuadruplicado

(original v tres copias).
El original y las dos primeras copias deberán ser

remitidos dentro del plazo fijado para ello (antes del

Criterio a
seguir

Excepciones

Construcciones
efectuadas en
terrenos perte­
necientes a
otras Reparti­
ciones

Documentación

De la valua­
ción

C on f e c c ñón
en cuadrupli­
cado
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16 de agosto) a los respectivos agentes jurisdicción
nales.

pianos, croquis Juntamente con las planillas de relevamiento, se
y fotografías acompañarán los planos, croquis y fotografías corres­

pondientes a los bienes censados, a los fines de una
individualización completa de los bienes por la au­
toridad competente. Cuando ellos no se hallen en po­
der del agente inventariado!', deberán hacerlos con­
feccionar con la suficiente anticipación.

2’ — Tarea a realizar por los agentes jurisdiccionales

Tendrán a su cargo las siguientes tareas:
1) La recopilación de las planillas confecciona­

das por los agentes inventariadores, bajo Ja respon­
sabilidad solidaria de ambos, según lo establecido- en
las instrucciones correspondientes al Censo de Bienes
■Muebles.

2) Con las planillas citadas y el Clasificador de
Bienes a la vista, verificarán la correcta aplicación
del procedimiento establecido, principalmente en
cuanto .se refiere a la codificación y a la asignación
del número de identificación a los respectivos bienes.

3) A continuación procederán a registrar en las
planillas censales el valor actual estimado de los
bienes, conforme a las siguientes normas:

a) Edificios y terrenos: Según lo indicado al ha­
blar de la tarea precensal, el valor actual se con­
signará de acuerdo con los datos que, en cada ca­
so, serán provistos por el Begist.ro de Bienes del
Estado ;

1>) Otros subgrupos: El valor actual se asignará
teniendo en cuenta lo expuesto en el capítulo
sobre Valuación de Bienes, de acuerdo con el cual
corresponderá tomar el valor de reposición. A
tal fin se harán asesorar por la repartición téc-

Funciones

Recopilación
planillas

Verificación

Asignación va­
lor actual
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nica que haya intervenido en la, construcción, o
que habitualmente tiene a su cargo servicios
atinentes a la índole del bien a censar.

4) Inmediatamente resumirán los inventarios de
sus correspondientes agentes inventariadores, utili­
zando a tal efecto las planillas A (resumen).

Los resúmenes se practicarán por cuenta, en base
a las planillas censales de inmuebles, confeccionadas
por los agentes inventariadores de sus respectivas
jurisdicciones. Se efectuarán consignando en cada
renglón la codificación y designación de las cuentas
respectivas, cantidad de planillas c imnortes resul­
tantes. Al terminar el detalle corespondiente a cada
uno de los subgrupos se sacará un subtotal. La suma
de estos subtotales se consignará, como total general
de inmuebles de la jurisdicción, al final de la últi­
ma planilla que al efecto se utilizare. De ser nece­
saria más de una planilla, se numerarán correlativa­
mente, efectuándose los transportes parciales.

Las planillas resúmenes se confeccionarán en tri­
plicado, • hecho lo cual se remitirá el original y la
primera copia al gran centralizador, juntamente con
el original y la primera copia de las planillas cen­
sales realizadas por los agentes inventariadores y
completadas por los jurisdiccionales.

Cuando bajo la dependencia de un determinado
agente jurisdiccional, existan agentes inventariado-
res que han censado bienes en distintas provincias
o territorios, el agente jurisdiccional hará la centra­
lización discriminando políticamente el lugar de ubi­
cación de los bienes.

Así, un agente jurisdiccional con asiento en lueu-
mán ,que haya recibido planillas de relevamiento de
agentes inventariadores situados en Salta, Jujuy,
La Rioja, Catamarca, Córdoba, etc., deberá centrali­
zar en una planilla, los bienes correspondientes a
Salta; en otra los correspondientes a Jujuy; en otra
los de La ,Rioja; y así sucesivamente.

Confección pla­
nillas resumen

Confección por
triplicado

Bienes en dis­
tintas provin­
cias o territo­
rios
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De manera que la centralización se hará por ju­
risdicción política y sin realizar el resumen general
de los bienes de la dependencia o repartición, tarea
<pte podrá ser realizada posteriormente a los efectos
del control interno por cada agente jurisdiccional,
pero independientemente de la labor censal.

Remisión pía- ü) Antes del 15 de septiembre deberá, enviarse
nillas a los grandes centralizadores la. siguiente documen­

tación:

a) Original y duplicado de las planillas de relava­
miento recibidas de agentes inventariadores;

b) Original y duplicado de las planillas A resumen;
c) Los planos, croquis y fotografías que hayan re­

cibido de sus agentes inventariadores.

3’ — Tarea a realizar por los grandes centralizadores

Los grandes centralizadores tendrán a su cargo:Funciones

1) La recopilación de las planillas y demás ele­
mentos que deberán enviarles los agentes jurisdic­
cionales, bajo la responsabilidad solidaria de unos y
otros, regida por el artículo 100 de la ley 12.961.

2) La compilación y centralización de los datos deRecopilación
datos de la ju- ]a jurisdicción, la cual se hará de la siguiente nía-
risdicción

e a) A base de las planillas A-Resumen, se confec­
cionarán planillas de centralización, en las cua­
les se resumirán los datos de las mismas;

Compilación ]>) |,a centralización se hará a razón de una plañí-fi'AñCTafli'fl. .. ..............lia por cada jurisdicción política del país (Ca­
pital Federal, provincia o territorio)¡

Gran resumen c) por último se ,resUmirán estas planillas en un
gran resumen que refleje el haber patrimonial
del Estado correspondiente a cada gran centra­
lizado!*.
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CLASIFICACION BASICA DE LOS
BIENES DEL ESTADO

POR SU NATURALEZA JURIDICA Y
CARACTERISTICAS FISICAS

NOTA IMPORTANTE

Cualquiera de estos
agregar nuevos bienes,
caso ello podrá hacerse
la Naciín y correlativa

clasificadores puede ser modificado en el sentido de
conceptos, organismos y localidades; pero en ningún
sin previo conocimiento de la Contaduría General de

anotación en el Registro de Bienes del Estado.



BIENES DEL ESTADO
Clasificación básica

Por su naturaleza jurídica y características físicas

GRUPO CUENTA

INMUEBLES
Art. 2348 C.

Civil
1.0.0

á
3.9.9

Tierras
sin mejoras

1.0.0
a

1.2.9

f 1.0.0 Solares.
1.0.1 Quintas.
1.0.2 Chacras.
1.0.3 Pueblos.
1-0.4 Colonias agrícolas.
1.0.5 Colonias mixtas.
1.0.6 Colonias pastoriles.
1.0.7 De reserva.
1.0.8 Calles interiores.
1.0.9 Calles exteriores.
1.1.0 Caminos.
1.1.1 Campos para pastoreo y servicios va­

rios.
1.1.2 Otras tierras no contempladas en los

I conceptos anteriores.

Tierras
con mejoras
(con exclu­
sión de cons­
trucciones)

1.3.0
a

1.5.9

Terrenos urbanos disponibles.
Terrenos urbanos afectados.
Solares, quintas, chacras y campos
para explotación o servicios varios.
Montes y bosques (inclusive parques
de turismo).
Plazas, parques y jardines.
Plantaciones y sembradlos.
pistas (equitación, aeronavegación,
campos de deportes, etc.).
Playas y plazoletas de maniobras y de
carga y descarga.
Rutas y caminos de acceso.
Avenidas costaneras y de circunvala­
ción, con o sin obras de arte y orna­
mentación.
Calles interiores.
Calles exteriores.
Zona de vía.
Yacimientos - minas.
Yacimientos - canteras.
Yacimientos - salitrales.
Colonias agrícolas irrigadas.
Colonias agrícolas forestales.
Otras tierras no contempladas en los
conceptos anteriores.
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GRUPO SUR-GRUPO CUENTA

Lagos.
Lagos con obras de canalización, defen­
sa u otras mejoras.
Lagunas.
Lagunas con obras de canalización,
defensa u otras mejoras.
Cursos con obras de canalización, de­
fensa u otras mejoras.

Palacios de poderes.
Palacios ministeriales.
Oficinas públicas.
Para enseñanza común.
Para enseñanza especializada.
Para enseñanza e investigaciones afi­
nes.
Para enseñanza universitaria.
Para culto religioso.
Museos, bibliotecas y exposiciones.
Observatorios.
Para laboratorios y gabinetes, (exclui­
dos los de enseñanza).
Casa habitación.
Casa habitación colectiva.
Casas para hoteles, hosterías, etc.
Hospitales, lazaretos, sanatorios, esta­
ciones sanitarias, etc.
Asilos, hogares.
Para colonias y reformatorios.
Para reclusión y dependencias conexas.
Comedores colectivos con dependencias
afines.
Baños públicos, lavatorios colectivos y
vestuarios (independientes de otros
edificios).
Para espectáculos (teatros, cines, etc.).
Para actividad deportiva y social,
Estadios, circos.
Construcciones para fábricas, usinas,
talleres y otras destinadas a usos es­
peciales.
Galpones, tinglados, hangares.
Locales para venta.
Casa de bombas para agua y líquidos
cloacales.
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SUB-GRUPO CUENTA

INMUEBLES
Art. 2348 C.

Civil
1.0.0

a
3.9.9

Edificios
1.8.0

2.4.9

2.0.7 Monumentos y mausoleos.
2.0.8 Cuarteles, polígonos, ote.
2.0.9 Servicio de vigilancia (comisarias, des­

tacamentos, etc.) con anexos de se­
guridad.

2.1.0 Estaciones intermedias y terminales.

Construccio­
nes especia-

j les para
obras y ser­
vicios públi­

cos
(Inmuebles

por
accesión)

2.5.0
a

3.2.9

[■ 2.5.0 Antepuertos.
2.5.1 Canales navegables.
2.5.2 Dársenas.
2.5.3 Diques.
2.5.4 Diques de carena.
2.5.5 Embarcaderos.
2.5.6 Muelles y duques de alba.
2.5.7 Muros de contención y obras de de­

fensa de las aguas.
2.5 8 Radas.
2 5.9 Varaderos.
2.G.0 Canales de conducción, desviaderos,

vertederos y acequias para riego.
2.6.1 Desagües y saneamientos (incluido,

obras de entubamiento y canalización).
2.6.2 Endicamientos de ríos y embalses.
2.6.3 Esclusas y compuertas.
2.6.4 Cañerías y conductores de líquidos y

gases, excluido agua (gasoductos, oleo­
ductos, etc.).

2.6.5 instalación cloacal (servicio privado y
público).

2.6.6 Instalaciones para la provisión de agua
(incluido acueductos, cámaras de equi­
librio, canchas, cañerías, conexiones,
filtros comunes y rápidos, decantado­
res y desarenadores).

2.6.7 Obras de toma y captación.
■>6 8 Plantas desferrizadoras .
2.6.9 Pozos semisurgentes y aljibes colec­

tivos.
, 7 0 Represas y depósitos para gases li-

’ ’ quidos y sólidos (superficiales, subte­
rráneos, etc.).

9 7 i Torres de refrigeración y piletas de
carácter permanente «le decantación.
uso industrial, etc.).
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GRUPO SUB-GRUPO CUENTA

INMUEBLES
Art. 234 S C.

Civil
1.0.0

a
3.9.9

Construccio­
nes especia­

les para
obras y ser­
vicios públi­

cos
(Inmuebles

por
accesión)

2.5.0
a

3.2.9

Construccio-
nes no per­

manentes
o desmonta­

bles
(Inmuebles

por
adhesión)

3-3.0

3.8.9

Andenes, plataformas y rampas inde­
pendientes.
Cables carriles.
Puentes carreteros, transbordadores,
levadizos y colgantes.
Red ferroviaria (incluido balastaje y
enrieladura).
Terraplenes (excluido caminos).
Túneles y pasajes.
Construcciones (le ornamentación (más­
tiles, pérgolas, copones, etc., indepen­
dientes de otras construcciones).
Elevadores de granos y silos.
Hornos (independientes de otras cons­
trucciones).
Mingitorios y WW. CC. (independien­
tes de otras construcciones).
Muros, pircas, verjas y veredas (mani­
postería).
Torres de manipostería.
Semáforos y balizas fijas.
Construcciones especiales o comple­
mentarias no comprendidas en los
conceptos anteriores.
Obras de construcción.
Po:os petrolíferos (obras e instalacio­
nes fijas).

Casillas desmontables, garitas y quios­
cos.
Edificios de madera, adobe, etc.
Galpones, tinglados y hangares.
Invernáculos.
Muros, verjas, demarcaciones (alam­
brados, cercos, empalizadas, tranque­
ras, corrales, mangas, etc.)
Viviendas pre-fabricadas.
Guarda-ganado y barreras (ferrovia­
rias, para caminos „.c.).
Mesas giratorias.
Paragolpes y topes de retención.
Red ferroviaria y desvíos ferroviarios
(transitorio).
Señalamiento simple, mecánico y auto­
mático (semáforos, palancas, señales,
letreros, indicadores, etc.).
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CHUPO SUB-GHUPO CUENTA

INMUEBLES
Art. 2348
C. Civil

1.0.0
a

3.9.9

Construccio­
nes no per­

manentes
o desmonta­

bles
(Inmuebles

por
adhesión)

3.3.0
a

3.8.9

Instalación tubos neumáticos.
Red radiotelegráfica-radioteletónica.
Red telegráfica-telefónica (incluido ca­
bles aéreos, subterráneos y submari­
nos). i
Servicio de alumbrado y fuerza motriz
(incluido cables y columnas).
Cañerías y conductores de líquidos y
gases (excluido agua).
Servicio de agua potable (incluido ca­
ñerías).
Servicio de incendio y vapor (incluido
cañerías).
Buzones (independientes de otras cons­
trucciones).
Surtidores para combustibles.
Tanques, molinos y bebederos.
Torres.
Instalaciones especiales (con exclusión
de maquinarias).

Servidumbre
3.9.0
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GRUPO SUB-GRUPO CUENTA

MUEBLES
Art. 2352
C. Civil
4.0.0

a
7.4.9

Moblaje
4.0.0

4.0.9

I" 4.0.0 Mobiliario.
| 4.0.1 Adornos.
| 4.0.2 Artefactos: iluminación, calefacción

ventilación.

Para obras.
Industriales (de taller, fábricas eléc­
tricas. gas, instalaciones para la pro­
ducción de vapor, frigoríficas, de lava­
deros, de explotación portuaria, etc.).
De aplicación agropecuaria.

Oe investigación científica y sanidad.
Equipos transportables, industriales,
mecánicos, científicos, etc.
De cocina, aplicación doméstica, etc.
Accesorios.
Máquina-herramienta.
Especiales (no contempladas en los
rubros precedentes).

De obras.
De taller.
De aplicación agropecuaria.
Especiales (no contempladas en los ru­
bros precedentes).

Aparatos
lustrumen-

4.5.5
4.5.6
4.5.7
4.5.8
4.5.9

De precisión y medida.
Para recibir y transmitir signos, imá.
genes y sonidos.
Astronomía y óptica.
De contabilidad, dactilografía y ofi-

Dibujo, escultura y pintura.
Musicales.
Laboratorios y gabinetes.
Uso médico.
Uso veterinario.
Aparato para actividades deportivas y
esparcimientos.
Accesorios.
Especiales (no contemplados en los ru­
bros precedentes).



GRUPO SUB-GRUPO CUENTA

MUEBLES
Art. 2352
C. Civil

4.0.0
a

7.4.9

Medios de
transporte

4.7.0

[”4.7.0 Locomotoras y vehículos motrices so­
bre carril.

4.7.1 Vehículos sobre carril sin propulsión
propia.

4.7.2 Vehículos automotores terrestres.
4.7.3 Vehículos a tracción animal.
4.7.4 Vehículos auxiliares.
4.7.5 Aerocarriles.
4.7.6 Embarcaciones mayores con propulsión

propia.
4.7.7 Embarcaciones mayores sin propul­

sión propia.
4.7.S Embarcaciones menores con propulsión

propia.
4.7.9 Embarcaciones menores sin propulsión

propia.
4.S.0 Vehículos de navegación aérea con pro­

pulsión propia.
4.S.1 Vehículos de navegación aérea -sin

propulsión propia.
4.S.2 Elementos varios flotantes (auxiliares).
4.8.3 Accesorios.

Armas f4-9-0 Blancas”
4.9.0 I 4.9.1 De fuego.

a 4 4.9.2 Varias.
<9.9 I 4.9.3 Utiles de defensa y seguridad.

Museos y
exposiciones

5.0.0
a

5.0.9

[■5.0.0
| 5.0.1

.1 5.0.2
[ 5.0.3

Piezas de Bellas Artes.
Piezas de origen natural.
Piezas de carácter histórico y numis­
mático.
Piezas varias.

Bibliotecas

colecciones
5.1.0

Bibliotecas.
Mapotecas.
Cinetecas.
Discotecas.
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GRUPO SUB-GRUPO CUENTA

MUEBLES
Art. 2352 C.

Civil
•1.0.0

(■5.2.0
5.2.1

Utiles y en­
seres varios
y bienes de

uso
precario

5.2.0
a

5.4.9

5.2.4
5.2.5
5.2.6
5.2.7
5.2.8
5.2.9
5.3.0
5.3.1
5.3.2

5.3.3

De obras.
De taller.
De navegación aérea y marítima.
De investigación científica, sanidad,
educación, etc.
De aplicación agropecuaria.
De escritorio.
De servicio auxiliar de incendio.
De cocina y comedor.
De higiene y tocador.
Ropas varias (incluido tapicería).
Uniformes y equipos.
Arneses y monturas.
Para entretenimientos y prácticas de­
portivas.
Insignias, chapas alegóricas, letre­
ros, etc.
Carpas, toldos y lonas para servicios
varios.
Recipientes y envases.
Religiosos.
Especiales (no contemplados en los
rubros precedentes).

Materias
primas,

materiales
de construc­
ción y bienes
de consumo

5.5.0
a

5.7.9

[■5.5.O Minerales y derivados.
5.5.1 Metales y aleaciones.
5.5.2 Maderas y fibras.
5.5.3 Vidrios.
5.5.4 Gomas.
5.5.5 Cueros y hules.
5.5-6 Textiles.
5.5.7 Productos químicos.
5.5.8 Materiales de construcción y para ins­

talaciones (eléctricas, sanitarias, etc.).
5.5.9 Combustibles.
>.6.0 Lubricantes y engrases.
>.6.1 Pinturas y barnices.
5.6.2 Papelería y útiles de oficina (exclusi­

vamente de consumo).
5.6.3 Drogas y medicamentos.
5.6.4 Explosivos y municiones.
5.6.5 Comestibles.
5 6.6 Agropecuarios.
5.6.7 Limpieza.
5.6.8 Varios.
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GRUPO SUB-GRUPO CUENTA

Repuestos f
de ¡ 5.8.0 Máquinas y elementos de transporte.

5.8.0 j 5.8.1 Aparatos e instrumentos.
a 5.8.2 Herramientas.

5.8.9 [

Bienes en (
depósito de J A clasificarse en las cuentas respecti-
dotación fija 1 vas, en oportunidad de ser utilizados.

5.9.0 |

MUEBLES
Art. 2352 C.

Civil
4.0.0

a
7.4.9

Bienes fuera
de uso de

dotación fija
6.0.0

Rezagos
6.1.0

productos
elaborados
por la de­

pendencia y
artículos
destinados
a la venta.

6.2.0

productos
en curso de
elaboración
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GRUPO SUB-GRUPO CUENTA

Semovientes
7.5.0

7.5.0 Cañado caballar.
7.0.0 Ganado vacuno.
7.7.0 Ganado mular.
7.8.0 Ganado ovino.
7.9.0 Ganado cabrío.
8.0.0 Ganado porcino.
8.1.0 Aves de corral.
8.2.0 Peliferos.
8.3.0 Plumíferos.
8.4.0 Sementales.
8.5.0 Animales de labor.
8.6.0 Animales para experimentación.
8.7.0 Animales exóticos y varios.

Valores
financieros

9.0.0

9.9.9

[" Inversiones
inmoviliza­

das
9.0.0

Valores
disponibles

9.2.0

Valores
exigibles

9.4.0

Numerario.

Títulos.

Créditos.

Pagos a
cuenta de

bienes a re­
cibir
9.6.0

— 82



REGLAMENTACION DE LAS CUENTAS
DEL CLASIFICADOR



EDIFICIOS

Se entiende por edificios las construcciones inmovilizadas
por adhesión física al suelo que tengan carácter permanente,
consistente duración y relativa inmutabilidad, ya se trate de
locales para enseñanza, investigación, oficinas públicas, etc.
Se clasificarán en este sub-grupo a los edificios de manipostería
en los que predomine ese material de construcción, los demás
deberán incluirse en (3.3.0) - (3.3.1) ó (3.3.2) según co­
rresponda.

En la estimación del edificio se computará la parte co­
rrespondiente al terreno en que se asienta el mismo. Tratán­
dose de un terreno común a varias construcciones se censará
separadamente aquél de éstas.

1.8.0 Palacios de poderes: Edificios de las sedes centrales de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial: Casa de Gobierno,
Residencia del Presidente de la Nación, Congreso Nacional
y Palacio Judicial.

1.8.1 Palacios Ministeriales: Edificios construidos o adquiridos es­
pecialmente para los Ministerios y Secretarías de Estado.

1.8.2 Oficinas Públicas: Edificios de propiedad del Estado, construi­
dos, adquiridos y adaptados especialmente para ser ocupados por
Dependencias de la Administración Nacional, y siempre que las
funciones de ellas no tengan carácter industrial.

1.8.3 Para enseñanza común: Edificios en cuya construcción o pos­
terior adaptación, se hallan contemplado las necesidades especí­
ficas para destinarlos al funcionamiento de escuelas, institutos,
colegios, etc., a los que concurren alumnos con el objeto de reci­
bir instrucción elemental o secundaria.

1 8 4 Para enseñanza especializada: Edificios donde funcionan es­
cuelas industriales, do bellas artes, de artes y oficios, de cultura
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física, agrícola y ganadera, etc., requiriendo la construcción de
los mismos, talleres y pabellones especiales, además de las aulas
dónde se imparte la instrucción teórica.

j.S.5 Para enseñanza e investigaciones y afines: Edificios destina­
dos al funcionamiento do escuelas, institutos, etc., donde además
de impartir enseñanza se realizan investigaciones, siendo nece­
sario a tales fines la instalación de laboratorios y pabellones
especiales.

1.8.6 Para enseñanza universitaria: Edificios dónele funcionan fa­
cultades y anexos e institutos, cuando éstos dependan directa­
mente de las Universidades. Requieren la instalación de anfitea­
tros y locales especiales de acuerdo con la enseñanza que imparten.

1.8.7 Para culto religioso: Comprende los edificios destinados exclu­
sivamente al culto, siempre que el origen de los mismos sean
bienes privados del Estado.

1.8.8 Museos, bibliotecas y exposiciones: Edificios destinados a la
instalación de museos, bibliotecas y pabellones de exposición,
cuando éstos formen una unidad independiente y tengan fines
culturales, requiriendo en consecuencia una construcción especial.

1.9.1 Casa habitación: Edificios destinado permanentemente para un
grupo familiar.

1.9.2 Casa habitación colectiva: Edificios de un sólo block divididos
en apartamientos que permitan el alojamiento simultáneo
e independiente de varias unidades de familia. Se incluirán tam­
bién en esta cuenta los pabellones dormitorio de las colonias de
vacaciones para niños débiles u otras similares.

1.9.3 Casas para hoteles, hosterías, etc.: Edificios destinados a estos
fines, requiriendo que su construcción configure las caracterís­
ticas específicas de tales.

Construcciones no permanentes o desmontables

Comprende los bienes que por su característica física, se
hallan adheridos al suelo, que pueden ser trasladados y modifi­
cados, quitándoles por ello el carácter de perpetuidad. (Inmue-
bles por adhesión.) a
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3.4.1 Instalaciones tubos neumáticos: Comprende las instalaciones
y medios desmontables que se emplean exclusivamente para
este servicio.

•i.4.3 Red telegráfica-telefónica: (Incluido cables aéreos, subterráneos
y submarinos). Comprende las antenas, postes, alambres y de­
más elementos integrantes de este servicio, incluyéndose también
los cables ya sean éstos subterrános, aéreos o submarinos.

3.4.4 Servicio de alumbrado y fuerza motriz: (Incluido cables y
columnas). Comprende las obras destinadas a la iluminación
y provisión de fuerza motriz, incluso los cables, caños, etc.,
sean éstos eléctricos o no.

Moblaje

Deberá considerarse en esta sección al conjunto de
muebles de una casa o lugar donde se desarrollan las diversas
actividades del individuo.

Ateniéndose a sus propias caraeterstieas se clasificarán
en los siguientes rubros: MOBILIARIO (4.0.0), ADORNOS
(4.0.1) y ARTEFACTOS (4.0.2).

4.0.0 Mobiliario: Se entiende por tal a los muebles propiamente
dichos por ej.: armarios, camas, sillas, mesas, etc. —cual­
quiera sea el material empleado en su fabricación.

4.0.1 Adornos: Son los utilizados exclusivamente para alhajar las
casas, residencias, oficinas, etc., tales como: jarrones, floreros,
ete. (no deben considerarse en esta cuenta las obras de
arte, las cuales deben incluirse en el sub-grupo “Museos y
Exposiciones [5.0.0])”. como así tampoco los cortinajes y
tapices que deben ir en la cuenta. “Ropas varias” (incluido ta­
picerías) (5.2.9).

4 0 ’ Artefactos: (iluminación, calefacción, ventilación) Deberán
incluirse bajo esta denominación a los objetos destinados a pro­
porcionar una mayor comodidad en las viviendas u otro lugar,
por ej.: lámparas portátiles de mesa, estufas de diversos tipos,
ventiladores, etc.
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Maquinarias

Considérase maquinaria al conjunto de mecanismos orde­
nadamente dispuestos, cuyo fin es aprovechar una energía para
transformarla en trabajo mecánico. Teniendo en cuenta los dis­
tintos fines a que se destinan, se clasificarán de la siguiente
manera:

4.1.1 Industriales: (de taller, fábricas eléctricas, gas, instalaciones
de producción de vapor, frigoríficas, de lavaderos, de explota­
ción portuaria, etc.). Deben incluirse en esta cuenta las maqui­
narias empleadas en los talleres (con exclusión de las máquina-
herramientas que se consideran aparte), las destinadas a la
explotación industrial o portuaria, fábricas, lavaderos, etc., como
así también las productoras de vapor, frío o calor. Tales son:
por cj.: los telares mecánicos, rotativas, guinches, grúas, ama­
sadoras, aserradoras, calderas, heladeras (con generador propio
o central), hornos, motores, etc. Exceptúanse los equipos trans­
portables, (que figuran en oirá cuenta.

•1.1.3 De investigación científica y sanidad: Comprende esta cuenta
las máquinas empleadas en los laboratorios, gabinetes, etc., como
así también las utilizadas en las tareas de desinfección y sanea­
miento, por ej.: autoclaves, muflas, estufas para cultivos, estu­
fas para desinfección, etc.

•I 1.5 De cocina, aplicación doméstica, etc.: Se incluirán en esta
cuenta las distintas máquinas utilizadas en la preparación y
cocción de los alimentos, como así también las destinadas a otros
usos domésticos, tales como las enceradoras mecánicas, aspirado­
ras de polvo, etc.

4.1,6 Accesorios: Se incluirán en esta cuenta los adminículos que
tengan por objeto ampliar o complementar el funcionamiento de
una máquina, que pueden no ser indispensables para el normal
funcionamiento de la misma.

4.1.7 Máquina-herramienta: Se contemplarán como tales las que,
por sus características especiales, pueden considerarse en un
concepto intermedio entre lo que se ha determinado como rnáqui-
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na y lo que se entiende por herramienta. Para expresarlo con
mas exactitud, son las máquinas simples empleadas en aquellos
trabajos en los que prevalece la habilidad del artesano. Por ej.¡
tornos, bordadoras, etc.

4.1.8 Especiales: (no contempladas en los rubros precedentes) Com­
prenderá esta cuenta las máquinas que reuniendo las condiciones
requeridas para ser considerados en este sub-grupo, no puedan
clasificarse en ninguna de las cuentas que lo integran.

Herramientas

Comprende los utensilios simples, por lo común de hierro o
acero, que sirven para aumentar la habilidad o la fuerza del
hombre y que son usados por los artesanos en los trabajos que
realizan.

Deberán clasificarse, de acuerdo con su empleo, en las si­
guientes cuentas:

4.4.1 De taller: Son las utilizadas para trabajos manuales ya sean
en mecánica, carpintería, etc., como ser: llaves, martillos, tena­
zas, pinzas.

4.3.3 Especiales (no contempladas en los rubros precedentes): So
incluirán bajo esta denominación las que no hayan sido contem­
pladas en las cuentas mencionadas anteriormente.

Aparatos e instrumentos

Aparato: Conjunto de instrumentos o utensilios perfec­
tamente coordinados y destinados a efectuar experimentos,
comprobaciones o cualquiera manifestación científica o téc­

nica.
Instrumento: Entiéndese por tal la pieza o conjunto con-
binado de ellas, que sirven en el ejercicio científico, artístico
o técnico.
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Teniendo en cuenta la función que realizan se clasificarán
en la siguiente forma:

4.5.0 De precisión y medida: Comprende los aparatos utilizados en
la determinación de:
Caudales: Aforadores, amperímetros, mareógrafos, medidores
de agua, pluviómetros.
Densidad: Densímetro.
Distancia: Cintas métricas, metros niveles, sextantes, taquí-
metros, telémetros, teodolitos.
Esfuerzo: .Dinamómetros, flexiómetros.
Espesores: Calibres, compases, micrómetros.
Orientación Cardinal: Brújula.
Peso: Balanzas, básculas.
Potenciales: Voltímetros.
Presión: Barógrafos, barómetros.
Rotación: Contadores.
Tiempo: Cronómetros, metrónomos, relojes.
Temperatura: Termómetros.
Trabajo: Frenos.
Velocidad: Anemómetros, correderas, velocímetros.
Vibración: Sismógrafos, terciógrafos.
Volumen: Metros cúbicos.

4.5.3 De contabilidad, dactilografía y oficinas: Comprende las má­
quinas de calcular, totalizadora, lo mismo que las de escribir,
consideradas en este caso especial como aparatos y no como
maquinarias en razón de la naturaleza de las funciones que
realizan. En cnanto a los aparatos de oficina, son aquellos
dotados de ciertos mecanismos para uso de las mismas como,
abrochadores, mimeógrafos, aparatos sacapuntas, etc.

4.5.4 Dibujo, escultura y pintura. — De dibujo: Los usados en las
tareas propias de los dibujantes como ser: mesas especiales
para dibujo, caja .de compases, reglas T, pistoletes, escuadras,
prensas para copias heliográfieas, copiadores eléctricos, etc.
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Pintura y Escultura: Son los instrumentos empleados por
los artistas, pintores y escultores en la realización de sus
obras.

4.5.6 Laboratorios y gabinetes: Deben incluirse en esta cuenta los
aparatos e instrumentos que con fines científicos o didácticas.
se utilizan para descubrir, comprobar o demostrar las leyes
físicas o fisiológicas, hacer análisis o cualquier otra investi­
gación científica o técnica, por ej.: alambiques, atomizadores,
desecadores, refrigerantes, etc.

4.5.7 Uso médico: Comprende tocio el instrumental empleado para
efectuar operaciones o curaciones, tales como los bisturíes,
estiletes, tijeras, etc., como así también los utilizados en la
observación de pacientes, entre ellos, los aparatos radiológi­
cos y radiográficos, con todos sus dispositivos.
Deben incluirse también en este rubro los sillones, sillas, ca­
millas especiales, articuladas o provistas de mecanismos, usa­
das para examinar u operar enfermos. (4.0.0). Ej.: Sillón odon­
tológico, sillones y sillas, camilla ginecológica, silla de oftal­
mología, etc. Ej.: Las camillas simples deben incluirse en “Mobi­
liario” (4.0.0).

4.6.0 Accesorios: Son los que complementan o amplían los servicios
que prestan los aparatos, que pueden no ser indispensables
para el funcionamiento de ellos.

4.6.1 Especiales: (No contemplados en los rubros precedentes) Com­
prenderá esta cuenta los elementos que reuniendo las condi­
ciones requeridas paralser considerados en este subgrupo, no
puedan clasificarse en ninguna de las cuentas que lo integran.

Medios de transporte

Deben agruparse bajo
los terrestres, náuticos
personas o cosas, como
de los mismos.

esta denominación a todos los veliíeu-
o aéreos, destinados al transporte de
así también a los elementos auxiliares
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Ateniéndose a sus distintas características, se clasificarán
en la siguiente forma:

4.7.2 Vehículos automotores terrestres: Comprende los de libre di­
rección con propulsión propia, por ej.: automóviles, camiones,
motocicletas, etc.

4.7.3 Vehículos a tracción animal: Son los que necesitan para su
propulsión de la fuerza animal, por ej.: carros, chatas, sul-
kys, etcétera.

4.7.4 Vehículos auxiliares: Se incluirán bajo esta denominación a
los vehículos sin fuerza motriz, no adaptables para uncir ani­
males, destinados a servir como acoplados de un vehículo
motor o a ser impulsado por la fuerza del hombre. Se excep­
túan de esta cuenta a los vehículos sobre carriles por estar
ya considerados en el rubro respectivo. Ej.: acoplados, tri­
ciclos, bicicletas, etc.

Armas

Comprende todo instrumento dedicado al ataque o a la de­
fensa. Por la similitud de su empleo, se incluirán también en
este subgrupo a los útiles de defensa y seguridad.
No se- considerarán en este apartado los explosivos y muni­
ciones, los que deberán incrementarse en ]a cuenta correspon­
diente de “Materias primas y de consumo” (5.6.4).
Teniendo en cuenta sus, .distintas características, se clasifica­
rán de la siguiente manera:

4.9.1 De fuego: Las que lanzan los proyectiles impelidos por la
explosión de la pólvora, tales como: fusiles, revólveres, ame­
tralladoras, etc.

Bibliotecas y colecciones

5.1.0 Bibliotecas: Lugar donde se tiene considerable número de
libros, folletos, revistas, etc., ordenados para la lectura.
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Debe incluirse en esta cuenta además de libros, los folletos,
hemerotecas (revistas, periódicos, diarios), manuscritos no de
carácter histórico, láminas, carteles, ilustraciones varias, etc.

Utiles y enseres varios y bienes de uso precario

Este subgrupo comprende los utensilios simples, necesarios o
convenientes en una casa o para el ejercicio de una profesión,
como así también la ropa en general.
Los que tengan un valor menor de diez pesos m/n., se censa­
rán únicamente cuando se encuentren en depósito para pro­
veer.
Los elementos con un valor inferior a 10 pesos % sólo se toma­
rán cuando formen parte de juegos indivisibles o constitu­
yan una dotación fija del servicio. En estos casos se tomará su
valor como juego, dotación, etc.
Se consideran de uso precario a los que, dada su fragilidad
o fácil deterioro, tienen poca duración y se los censará, cual­
quiera sea su valor, únicamente cuando se hallen en depósito
para proveer.

5 2.1 De taller: Comprende los utilizados en los lugares donde se
trabaja una obra de mano (con excepción de las herramien-
mientas propiamente dichas). Tales son, por ej.: los bastido­
res, maniquíes, coleros, moldes, etc.

5.2.5 De escritorio: Comprende los usados en las tareas propias de
oficina', como ser: tinteros, secadores, limpiaplumas, carpetas
de cuero, canastos para papeles, bandejas y cajas para ex­
pedientes, portafolios, reglas, etc. No se considerará bajo
esta denominación al material fungible (lápices, portaplumas,
papelería, gomas de borrar, etc.), los que se hallan contempla­
dos en la cuenta respectiva de “Materias primas, materiales
de construcción y bienes de consumo”. (5.6.2).

5 2 6 De servicio auxiliar de incendio: Son los utilizados para com-
' ‘ ’ batir incendios u . otros siniestros, como también los emplea­

dos en las tareas de salvamento (con excepción de los que se
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Jian considerado cu ‘‘Maquinarias’, “ Herramientas y Me­
dios de Transporte’). Ej.: matafuegos, extinguí dores de in­
cendió, c-ealeras especiales, mangas de salvamento, etc.

5.2.7 De cocina y cernedor: Comprende los utensilios de uso común
en esos ambientes: bíltéitías de cocina, cubiertos, vajilla, fet,c

5.2.8 De higiene y tocador: Son los utilizados en el aseo o arreglo
personal y los destinados al cuidado dé la higiene en general.
Por ej.: juegos para locador, ceniceros, salivaderas, etc.

5.3.2 Para entretenimiento y prácticas deportivas: Comprende los
útiles empleados en los deportes o en los diversos juegos (de
salón, etc.). Por ej.: aros para basket-ball. balas, jabalinas,
martillos para lanzamientos, palos para golf, tacos para polo.
paletas, raquetas, los útiles usados en los gimnasios, como:
manubrios, argollas, trapecios, etc. Para juegos diversos; aje­
drez, damas, dominó, fichas para juegos, etc. Quedan exclui­
das de ésta cuenta, las mesas para billar. para ruleta n otros
entretenimientos, que deben incluirse en “Mobiliario” del sub­
grupo “Moblaje" (4.0.0). Los aparatos de gimnasia y los de
entretenimiento se inventariarán en la cuenta “Aparatos pa­
ra actividades deportivas y esparcimientos” (4.5.9). Las ves­
timentas especiales usadas por los deportistas se incluirán en
la cuenta “Ropas Varias” (5.2.9).

5.3.3 Insignias, chapas alegóricas, letreros, etc.: Son las adoptadas
como emblemas nacionales, distintivos, divisas, como así las
chapas o placas recordatorias o indicadoras. Integran por lo
tanto esta cuenta, las banderas argentinas y extranjeras, as­
tas (no fijas), escudos, gallardetes, placas alegóricas y recor­
datorias, chapas, letreros, ele.

5.3.6 Religiosos: Con excepción de los muebles, que se incluirán'en
lai cuenta “Mobiliario” (4.0.0) se agruparán en este concep­
to todos los enseres utilizados en los 'servicios religiosos.
Comprende entre otros: albas, bandejas para comunión, ca­
jas hostearias, calderillos e hisopos, capas, casullas, cruces.
imágenes, cubrealtares, encendedores y apagadores de velas
lámparas votivas, etc.
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Bienes en depósito de dotación fija

Comprende todos los elementos y artículos de dotación fija que
se encuentran en almacenes y que están disponibles para ser
provistos e incrementables c'n las cuentas respectivas, sobreen­
tendiéndose que no se trata de piezas de repuesto.

Bienes fuera de uso de dotación fija

Se consideran en esta cuenta todos los bienes de dotación fija
que se encuentran fuera de uso ya sea porque la dependencia
que los tiene a su cargo los considere anticuados para sus necesi­
dades o bien que se encuentren en parte inutilizados, pero sus­
ceptibles de ser reparados.

Rezagos

Comprende les que no admiten reparaciones y en los que,
económicamente, no convenga hacerlas por su costo y se hallan
depositados para su inspección previa a su descargo definitivo.



NORMAS PARA
IDENTIFICACION DE BIENES



NORMAS PARA IDENTIFICACION DE BIENES

I- — Generalidades

1 • — La identificación consiste en dar a los bienes un número,
que, respondiendo a una codificación determinada, permite individua­
lizarlos en toda oportunidad.

2. — Todos los bienes patrimoniales del Estado, con excepción
de aquellos que figuran en el “Clasificador de Bienes” bajo el rubro
•‘Materias Primas y de Consumo”, los bienes cuyo valor sea inferior
a $ 10 nr/n. de la cuenta “Utiles y Enseres Varios y bienes de uso
precario” (5.2.0 a 5.4.9); Materias primas, etc., (5.5.0 a 5.7.9)
“Repuestos” (5.8.0 a 5.8.9); “Bienes en depósito de dotación fija”
(5.9.0); “Bienes fuera de uso de dotación fija” (6.0.0); “Rezagos”
(6.1.0); “Productos elaborados por la dependencia y artículos des­
tinados a la venta” (6.2.0); y “Productos en curso de elaboración”
(6.4.0); deberán llevar su correspondiente número de identificación.

3. — Tampoco se numerarán las aves de corral y animales para
experimentación, con excepción de las indicadas en el capítulo “Se­
movientes”. En lo que se refiere a valores mobiliarios (títulos nacio­
nales, cédulas hipotecarias, letras, acciones, etc.) la identificación co­
rrespondiente estará dada por su propia numeración.

n. — Inmuebles

A) Organismo que debe establecer la numeración

4. — La numeración de inmuebles será dada únicamente por
Ja Contaduría General de la Nación, por intermedio del Registro de
Bienes del Estado.

B) Procedimiento para la individualización y marca visible de los

bienes.
5. - La identificación de los edificios, construcciones y terrenos

se hará según las siguientes normas:
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Edificios

9’ — La identificación de edificios y construcciones se hará de
la siguiente manera:

Se colocará una chapa de bronce o hierro galvanizado sobre el
ángulo inferior derecho de su pared interior izquierda.

En construcciones que por su naturaleza no tuvieren un frente
se colocará en parte visible mirando hacia el norte.

Cuando se tratare de varios cuerpos de construcción o edificios
de un mismo organismo, emplazados en un terreno común, cada uno
de ellos llevará por separado una chapa indicadora, de acuerdo a las
normas señaladas.

Construcciones no permanentes o desmontables

11’ — La identificación de las construcciones no permanentes o
desmontables se hará por medio de chapas indicadoras, estampados a
fuego, o postes, de acuerdo con las siguientes normas:
3.4.1 Instalación tubos neumáticos: En la parte central de la ins­

talación.
3.4.4 Servicio de alumbrado y fuerza motriz (incluido cables y co­

lumnas) : La chapa de identificación se colocará solamente en
las columnas.

12’ — La chapa o el dibujo de identificación a que se refieren
los artículos anteriores, tendrá las siguientes características: las di­
mensiones serán: 25 cnt. de largo por 20 cm. de alto. En su parte
superior se estampará o grabará la leyenda ''República Argentina
—Bienes del Estado”.

A renglón seguido figurarán tres secciones horizontales, en las
que se colocarán las siguientes codificaciones: a) la correspondiente
al tipo del bien y al número de matrícula; b) la referente a la Re­
partición; y e) la que corresponda a la localización geográfica.

III. — Muebles

A) Organismo que debe establecer la numeración

13’ Cada dependencia numerará correlativamente, dentro de
cada cuenta de la “Clasificación Básica”, sus bienes muebles, al
practicar el1 inventario.
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B) Procedimiento para la individualización y marca visible de los
bienes

<\'°i M-° -^era. a juicio de las correspondientes Direecio
nes de Administración o Grandes Responsables al llena las fichas
censales, cada una de las dependencias dejará en blanco la columna
referente a los números de inventario. Ellos serán asignados por las
respectivas Oficinas Patrimoniales Generales de cada Dirección de
Administración o Gran Responsable, las cuales devolverán a sus de­
pendencias los duplicados de las fichas censales con la indicación de
los correspondientes números de inventario para su marea en los
respectivos bienes por parte de cada una de ellas.

14’ — En la marca de los bienes muebles se tratará de no hacer­
lo en la parte más visible de los mismos, pero sí en un lugar de fácil
reconocimiento para que su posterior verificación pueda hacerse sin
inconvenientes.

A tal fin, el número de matrícula será colocado, dentro de lo
posible, en un lugar uniforme, de acuerdo con las normas siguientes:

15’ — Moblaje.

a) Escritorios, mesas y asientos: Se los marcará debajo, en la
parte central de frente;

b) Armarios, archivos, bibliotecas, vitrinas, anaqueles, estante­
rías: En la parte exterior de su ángulo inferior derecho.

e) Cuadros (que no sean piezas de bellas artes): Se les aplicará
el número de identificación en el ángulo inferior izquierdo
de su cara posterior;

d) Objetos de adorno o artefactos: Se los marcará en su base;
e) Demás cosas comprendidas en el sub-grupo “Moblaje”: En

su marcación tratará de seguirse las mismas indicaciones.
16’ - Maquinarias: Se las mareará cu la parte derecha de su

frente o del lado que dé frente al operario que las maneja.
Conviene agregar en la chapa de identificación los datos de ca­

rácter técnico (producción de trabajo, amortización, etc.) que se

crean oportunos.
17’ - Herramientas: Se marcarán en la parte próxima al mango

o desde donde ellas son manejadas.
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18’ — Aparatos e instrumentos

a) Aparatos e instrumentos manuales: Se marearán en la parte
próxima al mango o desde donde ellos son manejados;

b) Otros aparatos o instrumentos: A la derecha de su frente,
o en su defecto en la base o parte inferior:

e) Aparatos que por su tamaño o características no puedan ser
marcados: Se numerarán simbólicamente, sin hacerse identi­
ficación física.

19' — Medios de transporte:

b) Vehículos automotores terrestres: Se numerarán a la derecha
del tablero de dirección. — Las motocicletas se marcarán
sobre el guardabarro delantero;

c) Vehículos a tracción animal y auxiliares: En la misma for­
ma indicada para vehículos sobre carriles en general, o, en
su defecto, en la parte delantera del pescante. — Las bici­
cletas se marcarán sobre el guardabarros delantero.

20" — Amas: Se las mareará en su empuñadura, o, en su de­
fecto, en el lugar desde el cual ellas son manejables.

21’ — Utiles de defensa, útiles y enseres varios, elementos de
uso precario: Atendiendo a su diversidad de características, se los
mareará en el lugar más adaptable, y en forma tal que puedan ser
identificadas fácilmente con posterioridad. Aquellos que no puedan
ser mareados, se numerarán hipotéticamente; en especial los elemen­
tos de uso precario.

22’ — Museos y Exposiciones: Bibliotecas y Colecciones:

a) Piezas de bellas artes: Se tendrá especial cuidado de mar­
carlas de manera que no se- desmerezca o disminuya la be­
lleza estética de la misma;

b) Cuadros: Se los marcará en el ángulo inferior izquierdo de
su cara posterior;

e) Piezas de origen natural, de carácter histórico y numismá­
tico: Se les aplicará el número de identificación en su base,
en el cofre que las contenga o en un lugar que no desme­
rezca o disminuya su significado;
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d) Piezas vanas: Atendiendo a su diversidad de dimensiones
y características se numerarán siguiendo las normas que se
indican con carácter general; o se les dará numeración sim­
bólica, cuando no fuera posible su marcación;

c) Libros: Se numerarán en el anverso de la tapa;
f) Mapas: En el ángulo inferior izquierdo de su cara posterior.

g) Discos: Se los marcará en el centro.

Cuando se trate de museos o bibliotecas públicas, se respetará
la clasificación técnica que, para los libros u objetos en ellas expues­
tos, sea propia de dichos establecimientos, pero al practicar el censo
de sus bienes, se dejará expresado en las fichas correspondientes él
número de identificación de cada uno de los elementos denunciados,
los cuales deberán ser citados en todas las comunicaciones posterio­
res que se refieran a los mismos.

23’ — El número de matrículas a que se refiere el apartado B,
a asignarse a los bienes muebles, se dará en base a:

1’ la codificación de .bienes, y
2’ la númeración correlativa por cada cuenta de la “Clasifi-

ción Básica”.

24» — En la marcación de los bienes- muebles se emplearán los
tipos de marea ¡qué se enuncian a continuación para las distintas
categorías de bienes:

a) Calcomanías: Cosas de madera o metal u otro material que
ofrezca superficie plana;

b) Chapitas de metal: Los mismos bienes del ine. a).
c) Estampados de pintura: Mármol, yeso, cerámica, o material

vitreo en que no sea posible aplicar chapas o calcomanías;
. d) Estampados a fuego y soplete: Las cosas de madera o metal

sin superficie plana, o que por su tamaño requieran mayor
visibilidad;

e) Estampados a frío: Los bienes de metal de reducido tamaño;
f) Estampados con tinta indeleble: Tapicería y ropa en general;
g) Estampados con tinta corrosiva: Objetos de vidrio e cristal;
h) Estampados con tinta para sellos: Libros.
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Eii los casos particulares de bienes que dado su tamaño dimi­
nuto o extrema fragilidad, no puedan ser marcados, se les asignará
una numeración ideal. Cuando de tales objetos existan grandes can­
tidades, se podrán agrupar los de una misma especie bajo un solo
número de inventario, pero de modo que su cantidad permanezca
siempre constante, por medio del régimen de reposición.

V. Reparticiones Nacionales que ya tienen implantado su propio
sistema de identificación de bienes

'28’ — Las reparticiones nacionales que ya tienen implantado un
sistema de identificación de bienes respetarán las normas del mismo,
con la salvedad de que a los inmuebles les será asignado por el Re­
gistro de Bienes del Estado el correspondiente número, no siendo ello
óbice para que a los efectos del contralor interno de cada Reparti­
ción, cada una continúe con su propia numeración.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, se tra­
tará, para lo sucesivo, de adaptarse a las normas determinadas en
la presente Reglamentación.

VI. — Disposiciones transitorias

29’ — Las dependencias identificarán los bienes confiados a su
uso, tenencia o conservación en la forma señalada en los presentes
instrucciones; en los casos en que ello fuera justificadamente im­
posible, que sólo serán los que en las mismas se han previsto, tra­
tarán por todos los medios de individualizar ciertamente tales bienes.

30’ — Si fuera imposible, muy difícil de realizar, o muy one­
roso, el sistema de marcación que se establece en las presentes nor­
mas, las dependencias podrán sustituirlo, transitoriamente, al solo efec­
to del próximo relevamiento censal, por cualquier otro que consulte
las mismas necesidades y resulte conforme a las finalidades espe­
cíficas de dicho sistema, sin perjuicio de ir aplicando progresiva y
paulatinamente hasta lograr su cumplimiento integral.
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MOBLAJE

MUEBLES

Cuenta N9 4.0.0

Debe censarse en planilla B-l

ALACENA

APARADOR

ARCHIVO

ARMARIO

ARMERO

ATRIL

BANCO

BANQUITO

BASE PARA CAJA DE
HIERRO

BIBLIOTECA

BOTINERO

BOTIQUIN

CAJA ARCHIVO

CAJA DE SEGURIDAD

CAMA

CASILLERO

CATRE

COFRE

CUNA

DIVAN

ESPEJO

ESTANTERIA

FICHERO

GUARDARROPA

HELADERA

MAMPARA

MARCO PARA CUADROS

MESA ESCRITORIO
MESA PARA MAQUINA

DE ESCRIBIR

ESCRITORIO CONTADOR

MOSTRADOR

PERCHA

PERCHERO

REPISA

ROPERO

SILLA
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SILLON

SOFA

TABIQUE

TABLERO

TABURETE

TARIMA

TOALLERO

VITRINA

MOBLAJE

ADORNOS

Cuenta N’ 4.0.1

Debe censarse en planilla B-l

ADORNOS
EN GENERAL

FLOREROS

JARRONES

MOBLAJE

ARTEFACTOS DE LUZ, CALEFACCION Y VENTILACION

Cuenta N’ 4.0.2

Debe censarse en planilla B-l

ARAÑA PANTALLA

BRAZO PENDIENTE
CALEFON PIE DE LUZ
CALENTADOR PARA

BAÑO PLAFONIER

ESTUFA PROYECTOR

EXTRACTOR DE AIRE REFLECTOR

FAROL TULIPA

LINTERNA VENTILADOR
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MAQUINARIAS

DE TALLER

Cuenta N’ 4.1.1

ABLANDADORA

ABRECUBIERTA

ABRIDORA

ABROCHADORA

ACANALADORA A' RA-
NURADORA)

ACEPILLADORA

ACORTADORA

ACUMULADORA
AFILADORA

AGITADORA

AGUANTADORA

ALIJADORA
ALMIDONADORA

ALISADORA
ALTERNADORA

(ELECTRICA)

AMASADORA
ANGUILETEADORA

ANIMADORA

APAREJO

APASADORA

AFILADORA

APRESTADORA

ARMADORA

ARRANCADORA

ARROLLADORA

ASERRADORA

ASENTADORA

ASPIRADORA

AVENTADOR

ATADORA

BALANCIN

BARNIZADORA

BARRENADORA

BATIDORA

BATAN

BISELADORA

BLANQUEADORA

BOCARTES PARA
MINAS
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CABRESTANTE CLAVADORA

CALADORA CLORAD,ORA'
CALANDRA COLERA
CALDERA COMBINADA
CALENTADOR A PETRO­

LEO
COMPRESOR

CONCENTRADORA
CALIBRADORA

CONDENSADOR
CAMBREADORA

CONFORMADORA
CAPELLADORA

CONSTRUCTORA UNI­
CAPSULADORA VERSAL
CARACOL CONVERTIDOR

CARBONIZADORA COPIADORA

CARGADORA (PARA
TUBOS DE PAPEL)

CEMENTADORA

CALAFATEADORA

CIIANFLEADORA
CENTRIFUGA

CEPILLADORA DEPIL ADORA

CEPILLO descascaradora

CERNIDORA DESCAMADORA

CERRADORA (DE
FRASCOS)

DESFLORADORA

DESFORMADORA

CERRAJERA OESINCRUST ADORA
CICLON DESINTEGRADORA
CILINDRADORA DESMENUZADORA
CILINDRICA DESOPAPADORA
CILINDROS DESPINTADORA
CIRCUNTELAR DESTILADORA
CIZALLA desviradora
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DEVANADORA ENSILLADORA
DEVULCANIZADORA ENTUBADORA
DINAMO ENVASADORA
DIABLO ENVOLVEDORA
DIVISORA ESMERILADORA

DOBLADORA ESCARIADORA

DORADORA ESCOFINADORA

DOSIFICADORA ESCOPLEADORA

ECONOMIZADOR DE
VAPOR

ESPECTADORA

ESQUINERA
ELEVADORA ESTAMPADORA
EMBARRICADORA ESTAMPILLADORA
EMBOLSADORA ESTIBADORA
EMBOTELLADORA ETIQUETADORA
EMPAQUETADORA EXPRIMIDORA

ENCLAVIJADORA EXTENSORA

ENCOLADORA EXTINGUIDÓRA

ENCUADERNADORA EYECTORA

ENDEREZADORA

ENFRIADORA FILTRADORA

ENGRASADORA FLAMEADORA

ENGOMADORA FLEXIBILIZADORA

ENLAZADORA forjadora

ENMALLETADORA FRAGUA

ENROSCADORA FRANQUEADORA

ENSAMBLADORA FRENTEADORA

ENSAYADORA
fresadora
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FUNDIDORA

FULON LABRADORA

laminadora
GARGANI'EADORA

gasificadora

■grabadora
GRADUADORa

GRAJíPadora
GRANEADORA

GRAGEADORA

GRIFADORa
GRUA

GUILLOTINA

lavadora

leviathan

LIJ^VDORA

LILIPüT
LIMADORA

LIMPIADORA

LIMPIATUBOS

LIOTERA

LUSTRADORA

LLENADORA

RENDIDORa
baratadora

ihdroextractadojía

^OJALADORA

MACHIMBRaDORa

^IADEJADORa
mandriladora

horno

igualadora
impresora

-,¿íprimid0Ra
INGLETADORzy

INTERRUPTOR

IHÍECTORa

maquina paRa p
sar escariador J A'

PABA ®o«-lar cojinetes di­
bancada J

maquina paila «a
weroR CABLEy nE'

JERINGADORA

¿untadora
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MAQUINA PARA FA­
BRICAR BOTONES

MAQUINA PARA HA­
CER REMACHES

MAQUINA BE RECAL­
CAR

PEINADORA

PERCIIADORA

PESTAÑADORA

PICADORA

PIQUETEADORA

MAQUINA DE SOLDAR PIROGRABADORA

MAQUINA PARA VI­
TRIFICACION

PLANA

PLANCHADORA
MARCADORA PLANTILLA DORA

MARTILLO A AIRE
COMPRIMIDO

MATRICERA

MERCERIZADORA

MINERVA

MOLDEADORA

PLEGADORA

PRENSA

PRENSADORA

PROBADORA

PRODUCTORA

PULIDORA
MOLDE PRENSA PULVERIZADOR A
MOLDURERA PULSADORA
MOLEDORA PUNTBADORA

MOLETAS

MOTOR QUEBRADORA

QUEBR ANTADOR A

ONDULADORA QUEMADORA

OVILLADORA
RADIADOR

PADDING
PALISONADORA

PASADORA
PASTEURIZADOBA

RASPADORA

RATINADORA

RAYADORA

REBAJADORA
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REBABBADORA

eecalcadora
RECORTADORA

RECTIFICADORA

RECTILINEA

REDONDEA DORJ

Reductor

Refinadora

Refrigerador
REMACHADORA

REMALLADORA

REPASADORA

Replanadora
RETORCEDORA
REUNIDORA

RIFADOBA

rociador

ROLO

rosca

Roscadora
ROTAPRINT 4. 5. 3

ROTATIVA

Ruleteadora

sacabocado

SACAPRüeba

SACASEíMILLa
salchichonera

sasór ■
SATINÁDORA

SECADORA

SEGAGOMAS

SELLADORa
SEPARADORA

SIERRA

SOBADORa
SOLDADORA

SOPLADORA

SUNCI-IADORA

TALADRO

TALLADORA

TAMBOR

tamizadora

TAPONADoRa
tejedora

telar

teñidora

TENSORa
TIJERA

TORNO

TORREFACTORA

TORVADORA

TRAFILADORa
trampa

transformador
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TRAPICHE UNIVERSAL

URDIDORA

VAPORIZADOR

VARIADOR

VENTILADOR

VULCANIZADORA

MAQUINARIAS

DE LABORATORIO

Cuenta N? 4.1.3

MAQUINA PARA EX­
TRAER MUESTRA DE
PAVIMENTO

PRUEBA DE INYECTO-
HIDROSTATICA DE PE- RES

SAR PURIFICADORA

MAQUINARIAS

DE COCINA, APLICACION DOMESTICA, ETC.

Cuenta N’ 4.1.5

ASPIRADOR DE POLVO MAQUINA DE COSER
DESRATIZADORA PELADORA DE PAPA
ENCERADOR ELECTRI­

CO PARA PISOS

MAQUINARIAS

ACCESORIOS

Cuenta N° 4.1.6

ACUMULADOR

PRENSADORA

TRONZADORA

TUNDIDORA

TUPI

TURBINA

ALAMBIQUE

AUTOCLAVE

ESTUFA
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maquinarias

MAQUINA-HERRAMIENTA

Cuenta N' 4.1.7

BORDADORA

MAQUINARIAS

ESPECIALES NO CONTEMPLADAS EN LOS RUBROS
PRECEDENTES

Cuenta N’ 4.1.8

DESNATADORA

HERRAMIENTAS

DE TALLER

Cuenta N’ 4.3.1

ABECEDARIO De metal, a percusión

ABRAZADERA Para manguera, para estructuras

ABRELATA A mano, a palanca

ACANALADOR De madera dura

ACHICADOR

AGUANTADOR A mano y a palanca

AJUSTADOR De acero para aros

AJUSTAFORMA De acero para composición tipográfica

ALEZNA
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ALICATE O BRUSELA

ALIZADOR

AVIADOR 0 (OALISUAR
ASENTADOR

ARCO 0 ARMAZON Para hojas de sierra

BARRA

BARRENO

BARRENITA

BARRETA

ATACADOR De hierro para fundición

BANCO De carpintero, para herrero, transporta­
ble, ete.

BENCINERA

BARRILETE Para baneo de carpintero

BIGORNIA Para herreros mecánicos, ete.

BOCEL

BOATA

BOLA Para grabadores

BOLILLO Para pirograbadores

BROCHA De acero para ranurar agujeros

BROZA

BURIL Para grabadores, para mecánicos, etc.

CALAFATE Para herrería, de obras, cloaquistas, etc.

CALADOR Para extraer muestras

CALIFORNIA Para alambrador

CALISUAR Para zapatero
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CUERNO
CUÑA

CALZADOR-

CAMPANA

CANCAMO Para obras

CANDELERO Para banco

CARTABON Para zapatero

CATRACA o CRIQUE

CEPILLO Para carpintero

CILINDRO Para marcar

CILINDRERO Para imprenta

OLIVERA Para manipuleo de crisoles

CLAMA Para talabartero

CLAVERA o DAMERO Para herrero

COLOCADOR DE CHA­
VETAS Para mecánico

COLLARES PARA
TARRAJA »

COJINETE

COMPARADOR Para ovalización del cilindro

COMPONEDOR Para tipógrafos
CONGE Para herreros y carpinteros
CORCHETE Para banco de carpintero
CORTACAÑOS
CORTADERA Para chapas
CORTADOR DE VIDRIO Con ■o sin accesorios
CORTAFIERRO 0 COR­

TAFRIO .
CUCHARON Para fundir plomo
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CURVADORA
CHAIRA

DADO

DESMENUZADORA

DESPARRAMADOR

DESTAJADOR
DESTORNILLADOR
DESVASADOR

DEVANADOR

EMBUTIDERA
EMBUTIDOR

ENCABEZADOR DE RE­
MACHES

ENLAZADOR

ESCALPELO
ESCARPILLA

ESCOPLO
ESMERIL ADOR DE

VALVULAS

ESPARRAGO

ESPATULA

ESPICHADOR

ESTAMPA
ESTIRIA
EXPANDIDOR

EXTENSOR
EXTRACTOR

Para talleres y obras
Para afilar cuchillos

Para relojeros, joyeros, etc.

Para zapatero

Para fraguadores

Para herradores

Para devanar alambre, tejidos, ete.

Para clavos

Para fraguadores

Para hojalatería

Para mecánicos
Para mecánicos y carpinteros

Para bodegueros

Para remachar
Para cuero
Para tubos, caños, etc.

Para pistones de bomba, para agujas dé
reloj
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FORMON

FRICTOR Para limpieza de dinamos

FRESADO1

FUELLE Para fragua, para pulverizar planta.

GARLO!’.

GATO Distintos tipos

GOFRADOR Para fabricación de flores artificiales

GRADUADOR Para carpintero

GRAMIL Para carpintero, para mecánico

GRANETE Para espaciar

GUBIA

GUIA Para tarrajas

GUILLAME

HOJA De serrucho

HORMA Para pulir, estirar, etc.

IMAN Para mecánico, electricista, etc.

INFLADOR De aire

JERINGA Para extraer y colocar aceite en transmi­
sores, diferenciales, etc.

JUNTERA Para rebajo

LANCETA Para fundición

LEVANTAVALVULAS Para mecánicos
LINGOTERA Para relojeros
LISA Para zapatero
LLAVE Distintas tipos
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MACETA

MACIIIMBRE Para carpintero
MACHO Para tarraja
MANDRIL Para caños
MANIJA 0 .GIRA

MARMOL 0 PLATO
AJUSTE

Para collares de tarraja

MARTILLO Distintos tipos

MAZA

MEDIA LUNA
>’ n

MIL GRIFOS

MORDAZA

Para relojero

MOLETEADORA Para mecánicos

MORTERO Para mecánica de precisión

MORSA Distintos tipos

NIVELADOR Para galponistas y carpinteros

NUMEROS Para marear en frío

PALANCA o RODILLO

PASATIENTO

Para quitar cubiertas

PEINE

PESTAÑA

Para roscas

PICA-RETA Para pintores y mecánicos

PINCHE Para talleres de fundición

PINZA Distintos tipos

PISTOLA De inyección

PLANILLA Para tonelero
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PORTA LIMA

PORTA MACHO

PRENSA

PUNZON

PUNTA PARA TRAZAR

RAJA CAÑO

RALLADOR

RASPADOR

RASPA

REBASADOR

RECALCADOR

REDONDEADORA

REDONDELERA

REMACHADOR

REMPUJO

REPARTIDOR

REPLAN

ROLO

RULETA

SACABOCADO

SACA ARRUGAS

SACA CLAVOS

SACAFILETES

SACA TAPONES

SACA CHAVETAS

SACA TUBOS

Para mecánico

Distintos tipos

Para mecánicos y relojeros

Para mecánicos, grabadores, etc.

Para cortar cañería entubada

Para cueros

Para tubo de caldera

Para carpintero

Para herrero

Para usar en bigornia

Para cortar cuero

Para fundidores

Para fraguador

Para vulcanización

Para máquina

Para zapatero

Para zapatero

Para bordelesas

Para mecánicos

Para zapateros
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SACA VIVO Para talabartero
SARGENTO

SERRUCHO

SIERRA

SOLDADOR

SOPLADOR Para soldadores

TALADRO Distintos tipos

TAPONADORA Para fundición

TARRAJA » >>
TAS Para mecánico

TENAZA

TENSOR

TIJERA

TIRA CINCHA Para talabartero

TOBERA

TORNIQUETE

TRABADOR

TRANCHAS Para cortar

TRAZADOR

TRINCHETA Para zapatero

TROMPO Para plomero

TRONZADOR

VEDAME Para escopliadora

VERTICAL Para plomeros

VOLANDERA Para imprenta
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Para toneleroXIGRE

ZAPATA Para enroscar

HERRAMIENTAS ESPECIALES

CUENTA N’ 4.3.3

CANGREJO Para pesca de caños y herramientas

MACHETE Para desmonte

APARATOS E INSTRUMENTOS

4.5.0 — DE PRECISION Y MEDIDA

ACID1METR0
ACIMUTAL

AMPERIMETRO

ACTINOMETRO De Grove (para medir la intensidad de
la radiación solar)

AEROMETRO “Nevera”

AF0RAD0R Para medición de caudales

AGLUTINOMETRO De Garrow

ALBUMINOMETRO De Espaeh

ALCALIMETRO De Boland

ALCOHOMETRO De Baunshault

ALEUROMETRO De Boland

ALGESIMETRO De Olieron
ALTA-MIRA Para agrimensor
ALTIMETRO Richard o similar

ANEMOMETRO De Robinson
AREOMETRO De “Baume”
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BALANZA

BAROGRAFO

BAROMETRO

Distintos tipos

BAROMETROGRAFO
BASCULA Varios tipos
BAUNOMETRO Para presión arterial
BISTEROMETRO

BRUJULA Varios tipos

BUTIROMETRO Varios tipos

CALCIMETRO Urgelies o Bernard o similar

CALCULO

CALIBRADOR

CALIBRE

CALISUAR Varios tipos

CALORIMETRO A hielo, de Buasen y otros tipos

CAMPIMETRO Registrador “Foester” o similar

CARBONOSCOPIO

CARTABON

CATALACIMETRO

C'ATETOMETRO Max Kohl

CEFALOMETRO De Bertillon-Duáfaux

CERVIMETRO De Assaki

CINTA-METRICA Varios tipos

COLESTERIMETRO De Grigaut

COLORIMETRO Varios tipos

COMPARADOR Mierométrieo

COMPAS Diversos tipos
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De revoluciones

Para medición de velocidades
CONTADOR

CORREDERA

COüLOMBIMETRO
CRONOGRAFO

CRONOMETRO

CIIISPOMETRO

DECIMETRO

DENSIMETRO

DENSITOMETRO

DENTIMETRO

DESTROMETRÜ

DIABETOMETRO

DINAMOMETRO

Varios tipos

EBULLOMETRO

EBULLOSCOPIO

ELAIOMETRO
E L E C ,T ,R 0 D I N A -

MOMETRO

ELECTROMETRO

ELEOMETRO

ENAMOMETRO

Para dosaje exacto de alcohol

ENDIOMETRO De Hofímann y otros tipos

ENDOSMOMETRO De Dutorehet, con escala

ESCALA

ESFEROMETRO

ESFIGMOBO LOMETRO

ESFIGMO CARDIOGRAFO

Varios tipos
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ESFIGMOGRAFO
ESFIGMOMANOMÉTRO

ESFIGMOTENSIOFONO

ESFIGMOMANOMETROS-
COPIO

ESFIGMOMETRO

ESFIGMOMETROSCOPIO

ESFIGMOOSCIOMBTRO

ESFIGMOSCOPIO

ESFIGMOTENSIOMETRO

ESPECTROCOLORIME-
TRO

ESPECTROFOTOMETRO

ESPECTROMETRO
ESPECTROPObARTME-

TRO

ESPIROMETRO

ESTALAGMOMETRO

ESTALOMETRO

ESTER.IOMBTRO

ESTESEOMETRO

EUDIOMETRO
EUDOSMOMETRO

EVAPOROMETRO

FECULOMETRO

FLEXIOMETRO

FOCOMETRO

De Frey, de Jaquet, de Marey, etc.

De Potara, de Riva-Roeei, de Rogéis, de
Vázquez y Llambí, etc.

De Splangar y otros

De Chelon y otros

De Perreaux, de Verdín, etc.

De Treule, para sangre

De Pifie, y o1ros

De Bloeh

De Silbermaira y otros
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F08FAT0METR0 De Friedman Koehñer y otros

FOTOMETRO

FRENO De Brony, dinamométricp y otros

GALVANOMETRO Varios tipos

GASOMETRO

GIPSOMETRO De Pogiele y otros

GLUCOSIMETRO De Goerz

GNOMON De Rabinet, para índice de refracción

GONIOMETRO Varios tipos

HELIOMETRO

HEMACILIMETRO De Bueeker

HEMATIMETRO De Leitz

HEMATOSIMETRO

IIEMOSIMETRO Cuenta glóbulos

HEMOGLOBIMETRO Varios tipos

HEMOMETRO

HIDROGRAFO

HIDROMETRO

HISTEROLABO De Guillaume

HISTEROMETRO Varios tipos

KATATERMOMETRO De Hill y otros

LACTOBUTIROMETRO De Honrad, de Lbnghi, de Marehand, (

LA OTO DENSIMETRO De Quevenue

LACTOMETRO

LUXOMETRO De Light Mete
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MANOMETRO Varios tipos

MAREOGRAFO

MEDIDOR Varios tipos

METRO
METRONOMO

MICRO-BALANZA De Bang y otros

MICROCOLORIMETRO De Buneli y Lonii

MIC'ROMETRO Varios lipos
MICROTOXTMETRO De Edison

MILIAMPERIMETRO De Siemens y otros

MILI A VOLTIMETRO
MIRA ■Varios tipos

NATOMETRO De Pcsier

NEUMANOMETRO De Marimón

NEUMATOGRAFO

NEUMOMETRO
NEUMONOMETRO

NITROMETRO De Lunge

NIVEL Varios tipos

OFTALMODIA STIMETRO

OFTALMOME-TRO De Yabal-Seliield

OFTOMETRO

OSCILOGRAFO De iGehrke

OSCIOMETRO
OTOGONEOMETRO

PEDI0D1NAM0METR0

PEDIOMETRO
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Varios tiposPELV1METR0

PENDULO

PECTOMETRO De Liebman

PICNOMETRO Con cámara de vacío y otros tipos

PIEZOMETRO

PIOSCOPO

De Colardót y Sien, de Oersted, de Reg-
nault, etc.

PIROMETRO Varias tipos

PLACIMETRO

PLANIMETRO De Coradi

PLECIMETRO

PLETISMOGRAFO Varios tipos

PLUVIOMETRO Varios tipos

PODODTNAMOMETRO

POLARIMETRO

POTENCIOMETRO De Belcmann y otros

PRISMOPTOMETRO

proi-ieliomet.ro • De Bonllet

PSICROMETRO
PÜRINOMETRO •

RADIOMETRO De Cróolccs. de Dubosq, fluorescente, ete.

RADIOMICROMETRO

RAQUI A LBUM.INOMETRO De Ciscar, de Niss

REOMETRO

REFRACTOMETRO Varios tipos

RELOJ Varios tipos
REGLA Milimitrada

ROMANA Para, pesaje
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SACARIMETRO Varios tipos

TAQUIMETRO

TELEMETRO

TENSIOMETRO De Mariinon y otros
TEODOLITO Varios tipos

TERMOGRAFO

TERMO - GALVANOME­
TRO

TERMOLACTO D E N SI-
METRO

TE RMOMANOMETRO

TERMOMETRO .Varios tipos

TINTOMETRO

TONOMETRO

TORACOMETRO
TORCIOGRAFO

TRANSPIROMETRO

TR1PLE-DEC1METRO

TURBINOMETRO De Struycken

ÜREOMETRO Varios tipos

URICOMETRO De Rubermann

UROACIDIMETRO

GROAZOTOMETRO
TRO DENSIMETRO

ÜROFOSFOMETRO

VACIMETRO Modelo Finocehietto y otros

VAPORIMETRO De Ileisslcr, para dosaje exacto de alcohol
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VATIMETRO

velociiiet.ro

VIBROMETRO

VISCER.OMETRO

VISIOMETRO

VISCOCIMETRO Varios tipos

APARATOS E INSTRUMENTOS

VITAMETRO De Hilger y otros

VOLTAMETRO Varios tipos

VOLTIMETRO Varios tipos

VOLUMENOMETRO De Chatelier, de Regnault. etc.

VOLUMETRO Varios tipos

DE CONTABILIDAD, DACTILOGRAFIA Y OFICINA

4.5.3

MAQUINA DE
CALCULAR

MAQUINA SACAPUNTAS

MAQUINA DE ESCRIBIR
MAQUINA DE SUMAR

MIMEOGRAPO

NUMERADOR
MAQUINA PERFORADO­

RA NUMERICA SELLO FECHADOR

APARATOS E INSTRUMENTOS

DE DHIUJO, PINTURA Y ESCULTURA
4.5.4

AEROGRAFO Para dibujo
AEROGRAFO Para descripción del aire
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APARATO

APARATO
Para levantamiento topográfico-

Para reproducciones heliográficas .

COMPAS

CONO

COPIADOR

CURVA

ESCUADRA

FALSA ESCUADRA

NORMOGRAFO

MAQUINA Para sacar copias

MESA Para dibujo

PANTOGRAFO

PISTOLETE

PRENSA Para copias fotográficas

PRISMA Para copiar planos

REGLA

TABLERO

TIRA LINEA

TRANSPORTAOOR

APARATOS E INSTRUMENTOS

4.5.6 — LABORATORIOS Y GABINETES

AGITADOR Usos y tipos varios

AGUJA Uso laboratorio ■. ■ a
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ALAMBIQUE

AMPOLLA De Pulnj

AMPOLLA Esférica para lámpara de luz fría

ANALIZADOR De Koeniug a llamas manométrieas

ANILLO De Gravesande

ANILLO De Newton, para reflexión

APARATO De yontoforesis

APARATO Con sistema de poleas

APARATO De amperes para acciones electromagné­
ticas

APARATO De Avagó,'con 4 discos

APARATO De Bertin para rotación electromagnética
de los líquidos

APARATO De Bcrusville, para gases

APARATO De Boncnberg

APARATO De Clement y Desormes

APARATO De comparación de vibraciones

APARATO De Coulomb para la determinación del coe­
ficiente de rozamiento

APARATO De Charles para leyes de derrame

APARATO De Dauiell, para acciones mecánicas de
corrientes

APARATO De Delabarre

APARATO De Dessaing, para interferencias

APARATO De Dulong para calor de vaporización
APARATO De Dulong para leyes de Mariotte

APARATO De Dulong y Petit

APARATO De Dramas para densidad de vapores
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APARATO De Faraday para experimentos de Barlow
APARATO De Faraday para rotación clcctromagrié-

tiea
APARATO De Foster
APARATO De galvanoplastia
APARATO De Gnomon
APARATO De Haldt

APARATO De Helmholz para síntesis del sonido

APARATO De inducción

APARATO De Ingenhouse para demostrar el coefi-
fieiente de conductibilidad

APARATO De Jamir y Bretón para corrientes circu­
lares

APARATO De Kielda, micro

APARATO De Laroclie y Bernard para calor especí­
fico de gases

APARATO De Lavoisier y Laplace

APARATO De Leslie para ebullición del agua en el
vacío

APARATO De Magnus para conductibilidad de gases

APARATO De Masson para presión sobre el fondo

APARATO De Melde con vibraciones de un diapasón

APARATO De Melloni con accesorios de. Thandall

APARATO De Mouchet

APARATO De Müller con espiral de Rogct

APARATO De Müller para campo de un solenoide

APARATO De Pascal para comprobar la paradoja
Jüdrostátiea

APARATO
De Pascal para transmisión de presiones
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.APARATO De Pieere para dilatación de líquidos

•APARATO De Platean para tensiones moleculares

APARATO De PuUet

APARATO De Quincke para interferencias

APARATO De reacción

APARATO De Reghault

APARATO De Ritche

APARATO De Rogct para electromagnetismo

APARATO De rotación

'Aparato De Routigry para estado esferoidal

APARATO De Roy-Ramsden

APARATO De Russelot

APARATO De Salvart para transmisión de líquidos

APARATO De Sehaffgotset, llama cantante a 2 picos

APARATO De Silbo rmann

APARATO De Tesla

!APARATO De Tirolier para anhídrido carbónico

APARATO De Tomassi para poder mecánico de la
.dilatación

APARATO De Trevelyan Koening
..APARATO De Tyndall
APARATO De vibraciones longitudinales con varillas

APARATO De Vignes para electromagnetismo

APARATO De ^ealstone sistema de ondas diferentes

APARATO De Werede para interferencias

jarato De Werthein para torsión de varillas
APARATO De Yore
'APARATO De Van-Slike
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APARATO De Dubosq para polarización rectilínea
APARATO Especial para análisis de gases
APARATO Kipp
APARATO Para absorción de cloro ’ ’•
APARATO Para acción entre comentes circulares .e-

imán

APARATO Para agua destilada estéril

APARATO Para agua en petróleo Dean-Stark

APARATO Para agudez auditiva
APARATO Para ahumar cilindros
APARATO Para alta frecuencia
APARATO Para análisis de gases de respiración. ‘‘01-,

dañe”

APARATO Para análisis de gases en sangre

APARATO Para bidestilar

APARATO Para eapilaridad, demostración líquidos
varios

APARATO Para cáustica • <

APARATO Para comprobar la independencia de los,
movimientos

APARATO Para conductibilidad

APARATO Para demostrar la composición de movi­
mientos

APARATO Para demostrar las leyes de Boyle-3la-
riotte y otras

APARATO Para demostrar la reflexión

APARATO Para demostrar las propiedades de la-ci­
cloide

APARATO Para densidad de vapor

APARATO Para destilar al vacío
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ARAGONITAS

APARATO Para determinar ácido carbónico

APARATO Para determinar arsénico

APARATO Para determinar centro de gravedad

APARATO Para determinar fósforo

APARATO Para repartición magnética

APARATO Para empuje

APARATO Para energía de choques

APARATO Para energía de rotación; momento de
inercia variable

APARATO Para experiencia de Foucault

APARATO Para experimento de Barzelotty

APARATO Para igualdad de depresiones

APARATO Para movimiento, huesillos del oído

APARATO Para movimiento reflexión e interferencia

APARATO Para preparar’ ácido clorhídrico

APARATO Para propiedades de la palanca

APARATO Para punto de congelación

APARATO Para reducción catalítica

APARATO Para sacar muestras de agua

APARATO Tut o lidiador

ARIETE Hidráulico
ARMADURA Para rotación electromagnética
AROS Con nuez
ASPIRADOR De Regnault y otros
ATOMIZADOR Vilbis

BICUARZO A dos rotaciones
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BOBINA

BOLA

BOMBA

BORNE

BOTELLA

BOTELLA

CALEIDOFONO

CAMARA

CANDELERO

CARRASCA

CENTRIFUGADOR

CESTO

CINETOSCOPIO

COAGULADOR

CODOS

COMPENSADOR

COMPRESOR

CONDENSADOR

CONDUCTOR

CONTACTO

CRINOSTATO

CUADRO

CUADRO

DECLINATORIO

DESECADOR

DIALIZADOR

Uso en laboratorios y gabinetes

Uso en laboratorios y gabinetes

Uso en laboratorios y gabinetes, div. tipos

ITolz Max Kohl

Electromagnética

De Leiden

Weatstone con 12 varillas

Uso en laboratorios y gabinetes

Jabloehkoff

De Koening

Deyrolle, inclinado

Platean, con 14 discos

De Hoffmann de prolongación, refriger.

Babinet

Para c-oreho, a rueda o forma cocodrilo

Uso laboratorios y gabinetes

Uso laboratorios y gabinetes

Bowdipeh Balzor

De sonidos, tabla de frecuencia

Stokes, fosforeeente
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DINAMO Gramme con anillo

DISCO Uso en laboratorios y gabinetes

DOBLE CONO Para gravedad

DOBLE TORNIQUETE Eléctrico

EBULLIDOR

ELECTRQDIALIZADOR

ELECTROFORO

De Franldin

ELECTROIMAN- *

ELEMENTO Normal, de Weston

ELEMENTO De Painte

ENCENDEDOR De Ullmann

EPI-CONDENSADOR Con espejo y transformador

EQUILIBRISTA De Hardy

ESFERA Uso en gabinetes

ESFOGRAFO De Mosso

ESLABON De hidrógeno

ESLABON Neumático para pila termo-eléctrica

ESPIRAL

ESPISKOTISTER

De Roget

EVAPORADOR De suero

EXCITADOR Uso laboratorios y gabinetes

EXPLORADOR De minas

FILTRO-PRENSA

FIOLA Graduada

FLOTADOR * ’ De Prony

FRENO De Foucault
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GARRAPIÑERA

GASOGENO

FUELLE Acústico
FUENTE De circulación
FUENTE De Ilerón
FUENTE En el vacío

IIELIOSTATO

HAZ Barométrico, con 4 tubos, para tensión de
vapores

HAZ Magnético, de 3 imanes

INSTIGADOR

HEMISFERIO De Magdeburgo

HORIZONTE Artificial

HORQUILLA De interferencia Hopkinns

HUEVO De De la Rire

HUEVO Eléctrico

INACT1VAD0R Para sueros

INDICADOR R. P. Leeds y Northurp

JARRA •De Leiden

JAULA De Faraday

KALEIDOSCOPIO De proyección

LAMPARA De arco, con regulación automática

LAMPARA De .cadenio Ostra

LAMPARA De corona

LAMPARA De Bergellus
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LAMPARA De esmaltar

LAMPARA Do Davy

LAMPABA De Gaspar

LAMPABA De incandescencia, para impedaneia

LAMPABA De magnesio

LAMPARA De sodio Ostra

LAMPARA De vapor de mercurio Adams-Iíelgcr

LAMPARA Eléctrica, para introducir líquidos

LAMPARA Eolipila-chorro vertical

LAMPARA Galvanómetro

LAMPARA Puntiforme

MANIPULADOR Modelo Zeiss o similar

MAQUINA De Armstrong
MAQUINA De Atwood-Secretan
MAQUINA De Bertsli
MAQUINA De iGarret

MAQUINA De Holtz

MAQUINA De Gramme

MAQUINA De ¡Moriu-Ducretet

MAQUINA De Rabbs

MAQUINA De Ramsden

MAQUINA De Voss

MAQUINA De Winshurst
MAQUINA De compresión
MAQUINA De dividir recta, Dueretet (uso labora­

torio)
MAQUINA Electro-medical
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MAQUINA Magneto, eléctrica, de Siemens o similar
MAQUINA Neumática de Delenil, de Bianehi, etc.
MAQUINA Le Ducretet
MARMITA De Papin
MARTILLO De agua, de Tindall

MICROPOLICROMO Con filtro y regulador
MICROTOMO Do Rietcher, de Leitz, de Spencer, de

Ranvier, de Sartorius, de Minot-Wet-
sall y otros

MOLINETE De Woltmann, eléctrico - hidráulico, etc.

MORTERO Uso laboratorio

NAVAJA Para histología

NEBUL1ZADOR Giaseptio o similar

NONIOS Circular y otros tipos

NORIA Secretan

OFTALMOTROPO

PANTALLA Rotatoria de Koening

PANTELEFONO De Cocht

PARALELEPIPEDO De Fresnal

PAjRED Fría de Natt

PILA De Grenet, de Wollaston, de Muneh, y
otros tipos

PILA
Termoeléctrica galvánica, de Bcequerel,

de Mellon!, etc.

PINZA Diversos tipos

PISTOLA De Volta

PLANO De Volta, de Magdeburgo, de Galilco, da
Paekard
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POLEORANA

PLATAFORMA De Arago

POL1TROPO De Gire

PRENSA De sodio Pulletoa

PUENTE De Kohlrausch, de Westone, ete.

QUEMADOR Para espectroscopio, Dubosq

REDUCTOR Riealdoni, para resistencia de agua

REFRACTOTOMO De inmersión

REFRIGERANTE A bola, a serpentina, de Alíihn, de
Soxhler, de Lenhard, ete.

REGULADOR De Dubosq, de Foueault, de Gerard, de
Siemens, ete.

RELAIS Para corriente, de línea Dueretet

REOSTATO De Weatstone, para lámparas de Luys

SIFON Varios tipos

SIRENA De Cagnard, de Siebeck, de Helmholtz,
etc.

SOPLETE Para oxígeno y gas, trabajo de vidrio

TAMBOR De Marey

TAMIZADORA Para laboratorio

TEMPANO Hidráulico

TERMOMETROGRAFO De Breguet

TERMO-REGULADOR

TERMOSTATO

A mercurio, para gas

De aire, eléctrico, para baño, efe.

TESTIGO De comparación

TIMBOR De Savart

TORNILLO De Arquímedes
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APARATOS E INSTRUMENTOS

TORRE De descarga
TORRE Desecadora
TROMPA De agua, al vacío, etc.
TROMPETILLA Acústica
TROMPO Gíiroseópico
TUBO Para uso de laboratorio

VARA Metálica con soporte y péndulo de marfil
VIBRADOR De Ilcrtz

VIBROSCOP1O A polarización
VIOLIN Trapecial con cuadro

•1.5.7 — USO MEDICO'
ABREBOCA.

ACANTOBOLO

AEROPLANO Para fractura de húmero

AGUJA. De características y usos diversos

ALBUMOSCOPIO
ALBUNOGRAFO.

ALICATE De acero

AMIGDALOTOMO De usos y características distintas

anestesimetro De diversas mareas y características

ANGULO -Para jtorúo

ANOSOOPIO

ANSA
APARATO

Diversos tipos
Arrollador automático, simple, para ra­

yos X
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APARATO Broncocsofagoscopia ‘: 1-laulinger”

APARATO Bisturí-diatérmico, 1 ’ Pcnetrotlwrn’ ’

APARATO De “Lardcnoir” para miembros infe­
riores

APARATO De “Braun"

APARATO De “Ciando”

APARATO De “Delbert”

APARATO De alta frecuencia, para aplicación eléc­
trica

APARATO De “Bohler" para fractura de pierna

APARATO • De “Brown” para extensión de pierna

APARATO De “Brown" para extensión y suspen­
sión de pierna

APARATO Henioaspirador, portátil

APARATO Lanza-polvo, para orejas

APARATO Masticador de comidas

APARATO “Pantostad”
APARATO Para abducción y aducción, de mano

APARATO Para abducción y aducción, de pie

APARATO Para circnnduceión de hombro, mano o
pie

APARATO Para clavícula

APARATO Para diatermia ,

APARATO Para diatermia a cloroformo, electrocoa-
gulaeión, con bisturí eléctrico “Ri­
chard” o similar

APARATO Para elevación de brazos

APARATO Para endoseopia
APARATO Para enterocolitis
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AUTOMATON

APARATO Para examen radioscópieo
APARATO Para examen clectrodiagnóstico
APARATO Para extensión y flexión de codos, dedos,

muñecas
APARATO Para galvanocauterio y endoscopio, con

transformador

APARATO Para iluminación de senos frontales
APARATO Para inoculaciones

APARATO Para inyectar suero

APARATO Para lañado
APARATO Para metabolismo basal

APARATO Para pierna enyesada

APARATO Para radiografía en distintas posiciones

APARATO Para titulación de acidez

APARATO Para transfusión de sangre (diversos ti­
pos)

APARATO Para ventosas enyesadas

ASPIRADOR De “Dieulafoy”

ASPIRADOR De “Guyón”

ASPIRADOR De “Solimán” para secreciones uretrales

ASPIRADOR De “Potain”

ATACADOR Diversos tipos y usos

BAJA-LENGUA Diversos tipos y características

BASIOTRERO

BASIOTRIBO ' “Tarnief”

BAYONETA Para extracciones

BENIQUE Para dilatación de uretra
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B [AURICULAR

BISTURI i Diversos usos, tipos y características

BLI5FAROSTATO De características y usos diversos

BOCAL , De vidrio

BOTADOR Para uso dental

BRUÑIDOR Forma pera para uso dental

BUGRAS De olivares

BUJIA De características y usos diversos

BURIL Para uso odontológico

CANULA Distintas aplicaciones, características y
marcas

CAUTERIO Para meatotomía galvánica, y uretral

CAUTERIZADOR Con estuche

CEFALOTRIBO

CINCEL Diversos tipos y usos

OTOSCOPIO “Zeiss” o similar

CIZALLA De diversos usos, tipos y características

CLAMPS De diversos usos, tipos y características

CLAVO “Stimback”

COMPAS Clínico

COMPAS De “Doyen”

COMPAS Para diámetro externo c interno

COMPRESOR De “Dupuytren” o de “Moore”

COMPRESOR Uretral de ' ' Sí rauss ’ ’
CORTA-ESMALTE Uso dental
COSTOTOMO Diversas mareas y tipos
CUCHARITA De “Black”
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DERMOCLISADOR

CUCHARITA Para carnes i
CUC.HARITA Para vegetaciones
CUCHILLO Uso médico
CERETA De distintas características, tipos y usos

DAVIER De Lambotte, diversos modelos, tipos
y tamaños

DECOLADOR Para duramadre
DEL BERT Niquelado
DEPRESOR De útero

DEPRESOR Vagina] N’ 1 “Simpson”

ELECTRO-CARDIOGRA­
FO

DESTACA-TENDONES “Finochietto”

DESVITALIZADOR Para uso dental

DIAPASON Para prueba de oído

DILATADOR Diversos usos, tipos y marcas

D1SJUNTOR De las articulaciones saeroilíacas, para.
separamiento de pubis (modelo Co-
llins)

DOBLE ARCO-FACIAL De Finochietto

ECRASEUR Para diversos usos y de distintos tipos

ELECTRO-BISTURI Completo

ENTEROTOMO

ELEVADOR Distintos tipos, usos y marcas

EMBRIOTOMO De. Tarnier

ENDEREZADOR Varios tipos y usos

ENSORDECEDOR De Barany
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ESCALPELO

ESCARIADOR Para canales, uso dental,

ESCARIADOR Otros tipos y usos

ESCARIFICADOR De distintos tipos y de usos diversos

ESCOBILLON De “Doleris”

ESCOPLO Usos, tipos y aplicaciones diversos

ESFINTEROSCOPIO

ESPATULA Distintos usos y tipos

ESPECULO Distintos usos y tipos y mareas

ESPECTROGRAFO
ESPEJO Uso médico exclusivamente

ESPECTROSCOPIO

ESTETOSCOPIO De tipo, uso y mareas diferentes

ESTERIO-COMP ARADOR Para placas, con binocular

ESTILETE Distintos tipos

EXPLORADOR

EXTENSOR

Diferentes usos y tipos

De fémur “Reverdin” con roldana para
extensión continua

EXTENSOR De “henequín”

EXTRACTOR , Diversos usos y tipos

EYECTOR De saliva, de vidrio

FLEBOTOMO Bisturí para cortar o incidir una vena

FONENDOSCOPIO

FORUNCULOTOMO

FRONTOLUZ

FORCEPS Distintos usos y modelos

GALVANOCAUTERIO Diferentes tipos
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INSUFLADOR

GANCHO Diferentes tipos y usos
GARROTE “Fiuochiettp”
GOTERO Para enteroclisis “Muqihy”
GUAMPA Para dique “Clanips”
GUBIA De diversos modelos, usos y mareas

REMATO GRITO De “Gartiet”

INHALADOR De “Nicolai”
INHALADOR De oxígeno

INSTRUMENTAL Diversos usos, modelos y características

JERINGA

INTUBADOR Para cirugía

MEATOTOMO

LAMPARA Para, rayos infrarrojos

LAMPARA Para rayos ultravioletas

LAMPARA Universal con intensidad luminosa, regu- •
lable, Leitz o similar

LAVADOR De pleura

LEGRA Diversos tipos

LITOTRITOR De “Religué” de diferentes tipos

MARTILLO Diversos tipos

MEOGRAFO

MESURADOR De “Dodge” para pared craneana

NEUMOTORAX (Aparato para)

NEGATOSCOPIO Para radiografía
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OBTURADOR De canales

ODONTOTRICTOR

OFTALMOSCOPIO

OSTEOTOMO

OTOSCOPIO

PALANCA De “Pean”

PALANCA De “Davy”

PALANCA De “Solheing”

PASA-HILOS Con mango, para ligar vasos

PERFORADOR Uso médico

PERFORA-CRANEO

PINZA Uso médico

PLANTILLA Con mango, para ligar vasos

POLI-EXTRACTOR De 2 tomas “Betinotti”

POTER-BUCKY Pla'no, tipo Siemens o similai

PUNTA

PUNTOGRAFO Galvanocauterio

PUNZON Para lagrimal

QUIMOGRAFO “Brodie”, “Palmer”

-BAQUEOTOMO

REDUCTOR Calcáreo, de “Putty”

RECTOTOMO

RECTOSCOPIO

REFLECTOR Frontal

REGISTRADOR De presión arterial

REGLA De skiaseopia de “Parent”
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RENETA

REGLA Pina localizar proyectiles, de “Cassell”
RELLENADOR Para piezas de mano y canales

SERIOGRAFO

RESPIRADOR Artificial

RECTRACTOR Para amputaciones, de “Persliing”

SA( 'ALEGUE “Betinolti” 2 tomas
SEÑAL ‘ ‘ Despress-Buoly te ’ ’

SEPARADOR Para uso médico

SONDA

SIERRA Para neo médico (modelos y tipos dife­

rentes)

SIFON Para uso médico (modelos y tipos dife­
rentes)

SINDESMOTOMO Curvo o recto

SUJETA-CRANEO

SOPORTE Uso médico

TEMOTOMO

TENSIOFONO

TENAZA Uso médico

TERMO CAUTERIO

TIJERA Uso médico

TIRA LENGUA

TIRA-NERVIO

TORASCOPIO

TORNO Uso dental
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VISCEROTOMO

TRANSÍLUMINADOR De senos

TRAQUEOBRONCOESO-
FAGOSCOPIO

TRAQUEOTOMO

TREPAÑADORA Taladro

TREPANO

TRISTEL Para escarificar

TROCAR Uso médico

TUBO Otoseópico, para oído, “Ricard”

TUBO Fenestrado, para anestesia, “Mayón’

TUBO Para lavaje de estómago “Faucher’:

TURBINOTOMO

URETROSCOPIO

URETROTOMO

VALVA Diversos usos y modelos

VENULA De “Sims”

BITUCHE

4.6.0 — ACCESORIOS

ACCESORIO Para balanza

ACCESORIO Para diafragma

BASTON De alta tensión positiva y negativa pa­
ra Rayos X

DIAFRAGMA

DISPARADOR Para máquina fotográfica
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De senosTRAXSILUMIXADOR

TRAQUEOBROXCOESO-
FAGOSCOPIO

TRAQUEOTOMO

TREPAXADORA Taladro

TREPANO
TRISTEL Para escarificar

TROCAR Uso médico-

TUBO Otoseópico, para oído, “Ricard”

TUBO Fenestrado, para anestesia, “Mayón”

TUBO Para lavaje de estómago “Faueher”

TURBINOTOMO

URETROSCOPTO

URETROTOMO

VALVA Diversos lisos y modelos

VENULA De “Sims”

VISCEROTOMO

ACCESORIO

4.6.0 — ACCESORIOS

Para balanza

ACCESORIO Para diafragma

BASTON De alta tensión positiva y negativa pa­

B1TUCHE

DIAFRAGMA

DISPARADOR

ra Rayos X

Para máquina fotográfica
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DISPOSITIVO Diversos tipos

EMBOCADURA De clarinete
EMBOCADURA De “Koening”

FILTRO A presión
FILTRO Esterilizante, con disco
FILTRO “Leitz” o similar
FILTRO Ortoeromátieo
FILTRO “Zeiss” para ultramieroseopia

ILUMINADOR De Hilgen, monocromático, para poíarí-
metro

MANGO De- Collins, para meáronlo

MANGO De Pieher, universal

MANGO Para tira n ervio

MANGÓ “Poliizer” de metal

NAVAJA Para micrótomo

NAVECILLA Para horno de combustión

NECESSATRE Para membrana de Boulotte

PANTALLA De Patterson o Hayden

PANTALLA Fluorescente

PANTALLA Fluoroseópica

PANTALLA Radioseópica

PLANCHA I)e cristal, plano despulido

PLATINA Con fondo obscuro, pava ultramieroseopia

PLATINA Giratoria, para fijar preparador

RESISTENCIA De agua
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De “Max Kohl”DESISTENCIA

DESISTENCIA

TANQUE

ZOCALO

“Siemens”

De ebonita, para revelado, fijado y lavado

Para eainpo microscópico

4.6.1 — ESPECIALES

CIBERA PUERTA Yate o similar

MAQUINA DE AFEITAR Eléctrica

SILLON DE PELUQUE- Con mecanismo
RO

4.7.2 — VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES

AMBULANCIAS CAMIONES
Automóvil JEEP

AUTOMOVILES MOTOCICLETAS

4.7.3 — VEHICULOS A TRACCION ANIMAL

AMBULANCIAS COCHES
A tracción animal C1IATXS

CARRETAS SULKYS

CARROS TRINEOS

4.7.4 — VEHICULOS AUXILIARES

ACOPLADOS TRICICLOS

BICICLETAS



ARMAS

4-9.1 — DE FUEGO

AMETRALLADORA PISTOLA
CARABINA PISTOLA AMETRALLA­
FUSIL DORA

FUSIL AMETRALLADO- REVOLVER
RA

CARGADORES

ACCESORIOS

ALETA De seguridad

ALMACEN Para fúsil
ALZA Para fusil

APOYO Interior para fusil1 ametralladora

BOTADOR Para fusil

CAMPANA Para tiro de fogueo

CAÑON Para ametralladora

EJE De chamela para fusil

EJE De palanca, almacén para fusil

ELEVADOR De cartucho para fusil

LIMPIACAÑON Para fusil, para pistola

MUELLE De abrazadera, botador, elevador, exterior

NUEZ Para fusil

PALANCA Elevadora
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PERCUTOR

PISTONES Aleta de seguridad

RESORTE De aleta de seguridad, disparador

TAPABOCA De carabina, de fusil, etc.

BIBLIOTECAS Y COLECCIONES

5.1.0 — BIBLIOTECAS

LIBROS

FOLLETOS

HEMEROTECA Revistas, periódicos, diarios

MANUSCRITOS No históricos

UTILES Y ENSERES VARIOS Y BIENES DE USO PRECARIO

5.2.1 — DE TALLER

ACEITERA

ALCUZA

ANTEOJOS para soldar
ANTIPARRAS para soldar

BRASERO de hierro para hojalatero, plomero, etc.

CABALLETE para pizarrón

CABALLETE otros usos

COLERO de hierro fundido

COLERO eléctrico
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OLLA

LAMPARA PARA
SOLDAR

a nafta, a kerosene, a gas, a alcohol,

MOLDES para fundición

PORTAMAPAS

TABLA para lavar, común

TABLA para planchar, común

UTILES Y ENSERES VARIOS Y ELEMENTOS
DE USO PRECARIO

>.2.5 — DE ESCRITORIO

ABECEDARIO De goma

ABROCIIADORA

ALFILETERO

APOYA BRAZOS

APRIETA LIBROS

APRIETA PAPEL

ATRIL Para lapiceros

BANDEJA Para expedientes

CAJA Para expedientes

CANASTO Para papeles

CARPETA Para escritorio

CARTERA Porta folio

CORTAPAPEL

CUBETA Para trapo copiador
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LAPICERA FUENTE-

LAPIZ AUTOMATICO

LIMPIA PLUMAS

MOJADEDO (Esponjero)

PERFORADOR Para papeles

PINCHA!’ APELES

PRENSA PARA COPIAR

PUNZON Para expedientes

RASPADOR

RECIPIENTE Para pincel copiador

REGLA Común

SECADOR

TARJETERO

TINTERO

UTILES Y ENSERES VARIOS Y BIENES DE USO PRECARIO

5.2.6 — DE SERVICIO AUXILIAR DE INCENDIO

ANTORCHA A carburo, a kerosene

APARATO A gas acetileno

APARATO Contra gases

APARATO Contra humo

APARATO Para ventilación

APARATO Productor de espuma

APARATO Rociador

APARATO Avisador de incendio, automático
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APARATO

BOQUILLA

BOQUILLA

boquillero

CABEZAL

CABRÍA

CABRIA

CAJA AVISADOR

CINCHON

CINTURON

< ’INTURON

CINTURON

UIXTURON

CISTERNA

CODO

CODO

CODO

CODO

COLADOR

COLA DOR

COLECTOR

COLUMNA

COLUMNA

COLUMNA

«¿OLLAR

Proyector de espuma

Puya lanza

i’i'ra l!u' ’a aplicable a lanza

Para plumeros. con divisiones-pptoquilla

i 'óñ expulsiones

p¡ salvamento ele aní­
males

Con ole a leleseupin pava salvamento de
personas

Do incendio. alarma ielegrál'iea

Para salvamente de animales

Coi) jiiusipletón, para salvamento de per­
sonas

Cnn vali.jín y carretel

De silla para dcscensor

Para salvamento de personas

Lona encerada eon armazón de hierro

Para ‘ aditamiento

i'.n'á boquilla

Para conductor

Para suspensión

Cmi válvula, de retención para conductos

sin c,lívida de retención para cunduelos

De llave interior

llave externa

Para instrucción

Pava conducto

un



REDUCTOR

CONDUCTO Flexible

DEFENSA Forma balón, guirnaldas

DESCENSOR A roldana

DESCENSOR Cilindrico

ESCALERA A salto militar

ESCALERA Corrediza

ESCALERA De gancho

ESTROVO Para salvamento de animales

EXTINGUIDOR base de anhídrido carbónico

EXTINGUIDOR A espuma, líquido y a seco

FILTRO Contra amoníaco, humo

FOCO Con batería portátil a mochila, carretel
y cable

INDICADOR Combinado, con campana de alarma

LANZA Con grifo para mangas de expulsión y
para bomba

MANGUERA Para salvamento de personas

PORTA LANZAS Para asegurar lanzas de expulsión

RED Para salvamento

REGISTRADOR De buzones

REPETIDOR Automático

TABLERO De control

TABLERO Protectores

TAMBURETE Para cierre de expulsión
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TAMBURETE

TERMO-AVISADOR

TUBO

L1NIONES

UTILES y

AROS

ASADERA

ASADOR

AZUCARERA

BANDEJA

BOLS '

BOMBONERA

BOTELLON

BUDINERA

G ACEROLA.

CAFETERA

CALENTADOR

CANASTO Para

CAZUELA

CERNIDOR
COCTELERA

COLADOR

Para cierre de succión

Para incendio

De aire, de anhídrido carbónico y de oxi­
geno medicinal

Con roscas, hembras y machos

’ ENSERES VARIOS Y ELEMENTOS
DE USO PRECARIO

r. — DE COCINA V COMEDOR

COMPOTERA

COPA

CUCHILLA

CUCHARA

CUCHARITA

CUCHILLO

DULCERA

ENSALADERA

ESCURRIDOR

ESPATULA

ESPOLVOREADOR

ESPUMADERA

EXPRIMIDOR
pan

FIAMBRERA

FRUTERA

FUENTE

OUTSERA
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HERVIDOR PAVA

JARRA PESCADERA

JARRO PLATO

JERINGA POLILLO

POTE
LEBRILLO

lechera. QUESERA

RALLADOR
MACHETE

mantequera SACA. CAROZO

maquina de hacer SALSERA
PURE •SALERO

maquina para picar SARTEN
CARNE SERVILLETERO

MAQUINA PARA RA­ SOPERA
LLAR

MARCADOR tabla

MARMITA TAMIZ

maza TAZA

MOLDE TAZON

MOLINILLO TENEDOR
teteraMORTERO
TIRABUZON

OLLA TOSTADOR

PALA TRINCHANTE

PALETA VASO
PALOTE De amasar VIANDA
panera VINAGRERA
PARRILLA

VERBERA
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UTILES Y ENSERES VARIOS Y BIENES
DE USO PRECARIO

5.2.8 — DE HIGIENE Y TOCADOR

ALFOMBRITA Para baño

ASENTADOR Para navajas

BACIN

CEPILLO

CHATA

FORMOGENO

Para cabeza, para ropa y otros usos

JABONERA

JUEGO Para toilette

LAMPARA De Eseulapio. para desinfección

LANZA-LLAMAS

LAVAMANOS

Para desinfección

MAQUINA

PALANGANA.

POLVERA

Para afeitar, Gillette o similar

PULVERIZADOR

ORINAL

Para insecticida

REJILLA Para baño
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MUEBLES Y ENSERES VARIOS Y BIENES
DE USO PRECARIO

5.3.2. - - PARA ENTRETENIMIENTOS Y PRACTICAS DEPORTIVAS

ARCOS Para juegos

ARGOLLAS

ARMAZON Para áreos de basket-ball

BALA Para lanzamiento

BALANCIN Para juego infantil

BARRA Para ejercicios

BASE De Play-ground

BASTONES Para gimnasia

BOCHAS Juego de:

BOLSA Dé arena:

BOTE-HAMACA

BURRO Para salto

CABALLO Para ejercicio de salto

CAJON Para salto, con secciones

CALESITA

CAMARA De goma para pelotas

CARETA De alambre para deporte»

CASCO Para deportes

CLAVAS Para gimnasia

COLCHON Para gimnasia, lucha, etc.
CRICKET Juego de

CUERO Para pelotas (basket-ball, foot-ball. rugí
by. etc.)
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GARROCHA

BISCO Afonal
DISCO Para lanzamiento

FLOTADOR Para pileta de natación

II AMAGA

INFLADOR Para pelotas

JABALINA

MANUBRIO

MAQUINA Para ejercicios, remo, gimnasia, etc.

MARCADOR Para tantos con números

MARTILLO Para lanzamiento

MEDICINE-BALL

PALETA Para distintos juegos

PARALELAS

PARED De rejas, para gimnasia

PATINES

PELOTAS

PESAS De hierro

PESA-PLATO Para levantamiento de pesas

PING-PONG Juego de

PITO Para juez

PLATAFORMA Para box

PRENSA Para raqueta

PROTECTOR Bucal
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BED

RING

SAPO

•SW lA'ELS

TACO

TOBOGAN

TRAMPOLIN

TRAPECIO

<^ALLA

VARILLA

Para deportes

Para box

Juego de

Para billar, para polo

Para salios

Para saltos.

UTILES Y ENSERES VARIOS Y BIENES
DE USO PRECARIO

.VI.:',. - INSIGNIAS, CHAPAS ALEGORICAS, LETREROS, ETC.

ASTA PARA BANDERA

BANDERAS

BANDERIN

CHAPAS INDICADOR'S

ESCAR \PELA

Ai'gi'iilino.s y

G A I.(.ARDETE

LETREROS INDICADO-

RES
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UTILES Y ENSERES VARIOS Y
DE USO PRECARIO

5.3.6 — RELIGIOSOS

COPON

CORPORAL
CRISMERA

CRUCH'LIO

CRUZ
CUBRE-COPON

CURRE-ALTAR

CUSTODIA

ENCENDEDOR Y APA- Develas
GADOR

ESTOLA

BIENES



UOST-PUK

IMAGENES

incensario

LAMPARA Votiva

LAVABO
De bronce pura sacristía

MANTEL Para altar

PALIA
PALMATORIA

PATENAS

PIEDRA “AraJ'’ pa>‘a a^r

PILA Para agua bendita

PLATO De vina jera

PLATO Para lavabos

RITUAL PARVUM

ROQUETE

SACRA

VASO
VIA-CRUCIS

Para servicios religiosos

VINA-JERA
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ADAPTACION DE LAS PLANILLAS
CENSALES AL CLASIFICADOR

DE BIENES



NOMINA DE PLANILLAS CENSALES

SUu-GRUPp CUENTA

correspondientes al grupo inmuebles

[ 1.0.0 Solares.
1.0.1 Quintas.
1.0.2 Chacras.
1.0.3 Pueblos.
1,0.1 Colonias agrícolas.
1.0.5 Colonias mixtas.
1.0.6 Colonias pastoriles.

: 1.0.7 De reserva.
1.0.8 Calles interiores.
1.0.9 Calles exteriores.
l.l.o Caminos.
1.1. i Campos para pastoreo y servicios va­

rios.
1.1.2 Otras tierras no contempladas en los

conceptos anteriores.

mentación.



FICHAS
I ____________
| SUB-GRUPO |

INCLUYE

CUENTA

Lagos.
Lagos con obras de canalización, de­
fensa n otras mejoras
Lagunas
Lagunas con obras de canalizacior,.
defensa n otras mejoras
Cursos con obras de canalización, de­
fensa u otras mejoras

Edificios

1.8.0 Palacios de poderes
1.8.1 Palacios ministeriales
1.8.2 Oficinas públicas
1.8.3 Para enseñanza común
1.8.4 Para enseñanza especializada
1.8.5 Para enseñanza e investigaciones afi­

nes
1.8.6 Para enseñanza universitaria
1.8.7 Para culto religioso
1.8.8 Museos, bibliotecas y exposiciones
1.8.9 Observatorios.
■1.9.0 Para laboratorios y gabinetes (exclui­

dos los de enseñanza).
1.9.1 Casa habitación
1.9.2 Casa habitación colectiva
1.9.3 Casas para hoteles, hosterías, etc.
1-9.-I Hospitales, lazaretos, sanatorios, esta­

ciones sanitarias, etc.
1.9.5 Asilos, hogares.
1.9.6 Para colonias y reformatorios.
1.9.7 Para reclusión y dependencias cone­

xas.
1-9.8 Comedores colectivos con dependen­

cias afines.
1.9.9 Baños públicos, lavatorios colectivos,

vestuarios (independientes de otros
edificios).

2.0.0 Para espectáculos (teatros, cines, etc.)
2.0.1 Para actividad deportiva y socia’.
2.0.2 Estadios, circos.
2.0.3 Construcciones para fábricas, usinas,

talleres y otras destinadas a usos e--
peciales.

2.0.4 Galpones, tinglados, hangares.
2.0.5 Locales para venta.
2.0.6 Casa de bombas para agua y líquidos-.

cloacales.



INCLUYE
FICHAS I ---------------¡-------- ----------------------------

I SUB-GHUPO CUENTA

Edificios

cienes espe­
ciales para
obras y ser­
vicios públi­

cos

ciones espe- I
para j

Co n s t r u c-
ciones espe­
ciales para
obras y ser­
vicios públi­

cos

ciones espe-
| cíales para
L obras y ser-
[ vicios públi­

cos

i ciones
I cíales
¡ obras y ser-
j vicios públi-
i eos

Monumentos y mausoleos.
Cuarteles, polígonos, etc.
Servicio de vigilancia (comisarías,
destacamentos, etc.), con anexos de
seguridad.
Estaciones intermedias y terminales.
Antepuertos.
Canales navegables.
Dársenas.
Diques.
Diques de carena.
Embarcaderos.
Muelles y duques de alba.
Muros de contención y obras de de­
fensa de las aguas.
Radas.
Varaderos.
Canales de conducción, desviadores,
vertederos y acequias para riego.
Desagües y saneamientos (incluido
obras de entubamiento y canalización).
Endicamientos de ríos y embalses.
Esclusas y compuertas.

Cañerías y conductores de líquidos y
gases, excluido agua, (gasoductos, oleo­
ductos, etc.).
Instalación cloacal (servicio privado y
público).
Instalaciones para la provisión de agua
(incluido acueductos, cámaras de equi­
librio, canchas, cañerías, conexiones,
filtros, comunes y rápidos, decantado­
res y desarenadores).
Obras de toma y captación.
Plantas desferrizadoras.
Pozos semisurgentes y aljibes colecti­
vos.
Represas y depósitos para gases, líqui­
dos y sólidos (superficiales, subterrá­
neos, etc.).
Torres de refrigeración y piletas de
carácter permanente (de decantación,
uso industrial, etc.).
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SUB-GF.UPO

f
I Co ñ s t r u c-
| ciones cspé-
j cía!»! para
1 obras y ser­

vicios públi-
cos

1

f Co n s t r u c-
¡ clones espe-
¡ cíales para
1 Obras y ser-
j vicios públi-
[ eos
i Construí-
| ciones espe-
| cíales para
> obras y ser-
¡ vicios piTtli-
l cos

Co n s t r u e-
| ciones éspé-
j cíales para
' obras y ser-
I vicios públi.
[ eos
| Co n s t r n ,e-
| ciones espe-
I cíales par::
i obras y ser-
j vicios públi-
( eos

í

Construc-
| c i o n e s no

-{ permanentes
I o desmonta­

bles'

l

[ ..7.2 Alibi u.:. plataformas y rampas inde­
pendientes;

3.7.:: Cables carriles.
2.7.1 Puentes carreteros, transbordadores,

levadizos y colgantes.
i 2.7. j líed ferroviaria (incluido balastaje y

enrieladura I.
| 2.7.G Terraplenes (excluido caminos).
I 2.7.7 Túneles y pasajes.

( 2.7-8 Construcciones de ornamentación
(mástiles. pérgolas, copones, etc.).

; 2.8.1 Mingitorios y WW.CC. (independien­
tes de Oirás construcciones).

I 2.8.2 Muros, pircas, verjas y veredas (mam-
i postería).

í
! 2.7.9 Elevadores de granos y silos.

¡ 2.8.0 Hornos (independientes de otras
construcciones).

i

f

i 2.8.3 Torres de mamposteria.
1 2.8.4 Semáforos y balizas Cijas.

2.8.5 Construeelones cpeciales o compie-
, mentarlas no comprendidas en los

conceptos anteriores.
2.8.,6 Obras en construcción.

I

| 0 Casillas desmontables, garitas y quios­
cos.

3.:t.t Edificios de miftlera, adobe, etc.
| 3.3.2 Galpones, tinglados y hangares.
■ 3.3.3 Invernáculos.

3.3.1 Muros, verlas, demarciciones (alam­
brados. e: reos, empalizadas, tranque­
ras. corrales, mangas, etc.).

[ 3.3.5 Viviendas prefabricadas.



FICHAS
INCLUYE

SUB-GHUPO

l‘ j' 3.3.G Guarda-ganado y barreras (ferrovia­
rias. para caminos, etc.).

Cío n s i r ii c- ! 3.3.7 Mesas giratorias.
| c i o n e a no | 3.3.8 Paragolpes y topes de retención.

■[ permanentes j Red ferroviaria y desvíos ferrovia­
1 o desmonta- | rios (transitorio).

bles

l L

Señalamiento simple, mecánico y au­
tomático (semáforos, palancas, seña­
les, letreros, indicadores, etc.).

f f 3.4.1 Instalación tubos mecánicos.
i Con s truc- iI 3,4,2 Red radiotelegráfica - radiotelefónica;
■ clones no | 3.4.3 Red telegráfica-telefónica (incluido ca­

1.6 ! permanentes . bles aéreos, subterráneos y submari­
1 o desnionta- i nos).
1 liles
l

3.4.4 Servicio de alumbrado y fuerza mo­
triz (incluido cables y columnas).

[■ 3.4.5 Cañería;-, y conductores de líquidos
‘ Go n s t r u e- y gases (excluido água.l.
| cí o n es no | 3. Mi Servicio de agua potable (incluido

17 j permanentes cañerías).
i o desmóntá- Í 3.4.7 Servicio de incendio y vapor (incluido
I bles l cañerías).

: Co n S í t u c- f
e i o n es no Buzones (independientes do otras

. permanentes construeciónes).
j o desinonta- I 3.4.9 Surt ¡dores para combustibles.
| bles l

[ C o 11 s i rué- (
| clones no i 3.5.0 Tanques, molinos y bebederos.

19 i permanentes -
' o desmonta-, i 351 Torres.

bles l

i Construc- í
1 cienes no 1 3.5.2 ■nstalaeiones especiales (con exclu­

.20 ) permanentes
! o desinonta- 1

sión de maquiiiarias).

| bles l



MUEBLES

INCLUYE
X ICHAb

. SUB-GBUPO CUENTA

Moblaje

Maquinarias -i

Aparatos o
instrumen­

tos

Mobiliario
Adornos
Artefactos, iluminación, calefacción y
ventilación

Para obras.
Industriales (de taller, fábricas eléc­
tricas, gas, instalaciones para la pro­
ducción de vapor, frigoríficas, de la­
vaderos, de explotación portuaria, etc.).
De aplicación agropecuaria.
De investigación científica y sanidad.
Equipos transportables, industriales,
mecánicos, científicos, etc.
De cocina, aplicación doméstica, etc.
Accesorios
Máquina-herramienta
Especiales (no contempladas en los
rubros precedentes)

:De precisión y medida
Para recibir y transmitir signos, imá­
genes y sonidos
Astronomía y óptica
De contabilidad, dactilografía y ofi­
cinas
Dibujo, escultura y pintura
Musicales
Laboratorios y gabinetes
Uso médico
Uso veterinario
Aparatos para actividades deportivas
y esparcimientos
Accesorios
Especiales (no contemplados en los
rubros precedentes)

Blancas.
De fuego.
Varias.
Utiles de defensa y seguridad.
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MUEBLES

FICHAS -------- -------------- r
| SUB-GRUPO |

INCLUYE
CUENTA

Herramien­
tas

De obras.
De taller.
De aplicación agropecuaria.
Especiales (no contempladas en
rubros precedentes).

[ 5.S.0 Máquinas y elementos de transporte.
Repuestos ,  g Aparatos e instrumentos.

l,e [5.8.2 Herramientas.

B-l

B-5

B-7

Medios de
transporte

Medios de
transporte

Medios de
transporte

Medios do
transporte

Medios de
transporte

Locomotoras y vehículos motrices so­
bre carril.
Accesorios (de locomotoras y vehículos
motrices sobre carril).

Vehículos a tracción animal.
Vehículos auxiliares.
Accesorios (de vehículos a tracción
animal y vehículos auxiliares).

Vehículos sobre carril sin propulsión
propia.
Aerocarriles.
Accesorios (de vehículos sobre carril
sin propulsión propia y de aerocarril).

Embarcaciones mayores con propulsión
propia.
Embarcaciones mayores sin propulsión
propia.
Embarcaciones menores con propulsión
propia.
Embarcaciones menores sin propulsión
propia.
Accesorios (de embarcaciones).

Vehículos automotores terrestres.
Accesorios (de vehículos automotores
terrestres).
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MUEBLES
INCLUYE

FICHAS
SUB-GRUPO CUENTA

! 1 is 0 \ ehieulos de na vejación aerea con pro-
j Medios de j -i. s. 1 pulsión propia.

Vehículos de navegación aérea sin pro-
; transporte ' pulsión propia.

| 4.8.3 Accesorios (de vehículos de navega-
1. 1 ción aérea i.

| ¡--1.8.2 Elementos varios flotantes (auxilia-
j Medios de i res j .
i transporte ) 4.8.3 Accesorios (de elementos flotantes au-

l ¡liares).

í i5-5-0 Minerales y derivados.
• | 5.5.1 Metales y aleaciones.

1 <> a
1 ”

| 4
5.5.5

5.5.7
Materias pri. 5 .- s

Maderas y fibras.
Vidrios.
Gomas.
Cueros y hules.
Textiles.
Prcduc.os químicos.
Materiales de construcción y para ins-

mas. mate­
riales de | r - Q

lalaciones (eléctricas, sanitarias, etc.).
Combustibles.construcción ’ _, 5.6.0y bienes de Lubricantes y engrases.

consumo Pinturas y barnices.
5.6.2

5.6.3

Papelería y útiles de oficina (exclusi­
vamente de consumo).
Drogas y medicamentos.
Explosivos y municiones.

1 5.G.5 Comestibles.
Agropecuarios.

i 5.6.7 Limpieza.
[ 5.6.8 Varios.

Bien e s en 1
depósito d e J
dotación 1

fija [

Bienes fuera [
de uso de do- J
i ación fija j
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A clasificarse en Iss cuencas respec­
tivas en oportunidad de se” utilizados.



MUEBLES



MUEBLES

1S1 —

FICHAS INCLUYE
SUB.GBUPO CUENTA

i.ii.ti Piezas de Bellas Artes.
i." 1 Piezas de origen natural.

B-12 ■-

Múseos y ex-
posiclones

■>.o,2 Piezas de carácter histórico y numis­
mático.

5.0.3 Piezas varias.
5.1.0 Bibliotecas.

Bibliotecas y 5.1.1 Mapolee:* C
colecciones 1.1.2 Ci’..mecas.

5.1.3 Disco tecas.
5.2.0 De obras.
5,2.1 De taller.
5.2.2 De navegación aérea y marítima.
5.2.3 I>e investigación científica. sanidad.

educación, etc.
5.2.4 De aplicación agropecuaria.
5.2.5 De escritorio.
5.2.6 De servicio auxiliar de incendio.
5.2.7 De cocina y comedor.
5 2.3 De higiene y tocador.

Villes y en- 5 2 9 Ropas varias findltildo tapicería).
eres varios 5.3.0 teliformes y equipos.

y bienes d- 5.3.1 Amese» y monturas.
uso precario 5,3.2 Para entretenimientos y prácticas de­

portivas.
5.3.3 Insignias, chapas alegóricas, letreros,

etcétera.
5.3.1 Carpas, toldos y lonas para servicios

vario?.
5.3.5 Recipientes y envases.
5.3.6 Religiosos.
5.3.7 Especiales (no contemplados en los

B - 11

B-15

Productos
elaborados
por la de­

pendencia y
artículos

destinados a
la venta
Productos

en curso de
elaboración

rubros precedemos).



SEMOVIENTES

INCLUYE
FICHAS -----------

SUB-GRUPO CUENTA

Ganado caballar. 7.5.0
Ganado vacuno. 7.6.0
Ganado mular. 7.7.0
Ganado ovino. 7.S.0
Ganado cabrío. 7.9.0
Ganado porcino. 8.0.0
Aves de corral. 8.1.0
Telíferos. 8.2.0
plumíferos. 8.30
Sementales. S. 4.0
Animales de labor. 8.5.0
Animales para experimentación. 8.6.0
Animales exóticos y varios. 8.7.0

1 - INC LUYE
| SUB-GRUPO i CUENTA

9.2.1 Numerario.
9.2.2 Títulos.

9.1.1 Créditos.

í 9.0.0 Inversiones inmovilizadas. [

Valores
| 9.2.0 Valores disponibles. [

Financieros i 9.4.0 Valores exigibles. !1

1
9.6.0 Pagos a cuentas de bienes -!

a recibir. 1
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FACSIMILES DE PLANILLAS
CENSALES
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CU Jocher !■> quu no corrcnpor.^i

CALEFACCION Y VENTILACION i II
REPARTICION AGENTE INVENTAHIADOn HOi;

“ ' |n- •
CODIFICACION BASICA

----- -
LOCALIDAD CODIFICACION — ■

!cc<6n

■Sicto , nSÍÍXn:
VALOR DE

UNITARIO TOTAL iwrTAnio | parcial ¡,o'“reww'roc ws
10 » 12 ' 13 H IS !6 17

L. ¡ i. 1
. ! ! .

i -- - -

■

i ‘

1 i ■"

1 •
i

■ i ■ :
_ -------------- -- - ‘

■‘ 1 - ■ -

-
1

i . Z~~.________

-

___  ¡ - -- i
_____ _____________ _ i

estaco i>r co»sravA-.v- - „.. « ADOSKOS 7 ARTEFACTOS "3 >. u.. teron !a> calu-ana» G y 7
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ARAHATOS E INSTRUMENTOS Y ARMAS (|) ----------

AGENTE INVENTARIADOS | HOJA '
N' ................................................... | N* ........

(VER CODIFICACION BASICA AL DORSOI
LOCALIDAD CODIFICACION

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA............
GEOGRAFICA ...................................................

DIMENSIONES
PESO - Jj'-’- - CODIFICA- VALOR DE

Subo -
COSTO REPOSICION

—
7AR1O TOTAL nmn PARCIAL TOTAL POR'£$P£CI

■ 10 11 12 B 14 15 16 17 18 19 ------ 2U--------

r

— J

-

— —

—

__ !





AU10.11OT0KES TEI!U!:STKi:S
___________ ____________ PLANILLA “ir’-G

R E P A R i Í c h

-............H -

____ CODIFICACION BASICA
- — _____ WHIHCACim

i • " • 1 ’ : •; •1.7.2 Vehículos hutoinotvrcs lcrmtre>
| (•co'jrú/ícd — - 4.fe.3 Accesorios

CAPACIDAD 1----------------------valo:i i>e_____________

m Tr_ cita UrJ:o:io 1 To-.ü Viut&xio FMCiil P^íl “f"1' MI
1 : 13 1-1 15 1G 17 18 19 20 1 21 22

f___
|

—— — ———

1

I

1
■

i ._!_______
í ' 1

1 -1— 1

—
1- — »

1 f :

—
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SERVICIO QUE LOS TIENE A SU CARGO;
CAPITAL FiOLHAL. PROVINCIA O TERRITORIO

TECHA Oí Hit IVA.1.’,UNTO

BIENES MUEBLES FICHAS DE VEHICULOS AUXILIARES

196
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1282

BIENES MUEBLES - S YDr^?S} -' PLANILLA "B"-13
MINISTERIO O SECRETARÍA | REPARTICION AGENTE INVENTARIADO

1
N» I. .

OJICINA QUE IOS TIENE A SU CARGO:
CAP EED.PROV O TEKRIT. j PARI 0 DEPARTAMENTO | LOCALIDAD CODIFICACION

1 1
Geví'óLca ......

n CARACTERISTICAS, “cíoH*' ||r,_ Cnn. VALORES
GrlM CLASE DE MATERIAL, ETC. BASICA dcd lidad R£*0S?¿0*< ,A«,.L TOTAL

■ • * 1. ’ B

FECHA BE «ELEVAMIENTO INTERVINO--------
A I MC$ I AÓO

1 1 1 -J Cv« ~ e",,‘ 4a

201


